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De nuestra mayor consideración:

Por la presente tenemos el agradóle dirigirnos a Ud, a los efectoá,de solicitarle

la inclusión de los profesionales Odontólogos y Asistentes Dentales en los aspectos

que hacen a la exposición de los mismos a los rayos ionizantes (Rayos X), y que

fueran expuestos o vertidos en la Nota elevada por la Asociación de Trabajadores del

stadoj(ATE) con fecha del 24 de Enero del año en curso a ese Ministerio.

La solicitud de incluir al personal indicado en el párrafo ut-supra, es como

onsecuencia de que los mismos trabajan en forma diaria y permanente con

sustancias radioactivas, con el deterioro que ello trae aparejado para su salud, al

igual que otros profesionales en idénticas o similares condiciones laborales.

Asimismo queremos dejar constancia que el efecto nocivo de las radiaciones

ionizantes para el organismo de los profesionales del arte de curar y auxiliares

técnicos, son acumulativos, lo que implica un grave deterioro progresivo a lo largo de

su desempeño laboral.

Lo expuesto precedentemente se encuentra respaldado y avalado por la

Organización Mundial de la Salud (OMS) para la Salud Ocupacional y por la

CEPIS/OPS (Organización Panamericana de la Salud), Radiofísica Sanitaria y

Comisión Nacional de Energía Atómica y por la ARN, mediante Decreto Nacional

658/96, como así también en publicaciones científicas internacionales que hacen

referencia al tema de Rayos Ionizantes.

Cabe aclarar que el personal de Odontología y Asistentes dentales se encuentran

circunscritos en el Art. 1° de la Ley Nacional 16.611 del 30 de Octubre de 1964, y que

fuera publicada en el Boletín Oficial del día 04 de Diciembre del mismo año, como así

también en la Ley Nacional 17.557, decreto nacional 6320/68 del 03 de Octubre de

año 1968.

Lo expuesto en los párrafos anteriores no ha sido contemplado en la Ley

, por lo que los Odontólogos y Asistentes Dentales quedaron excluido

de los beneficios que la mencionada Ley otorga, motivo por el cual los abajo

firmantes solicitamos ser incluidos en los articulados de la mencionada Ley y

las mercedes que dicha ley otorga.

ejueiiütios jopas I3P BLUJU



Firma del Sector Solicitante

En el caso de que el Señor Ministro accediera a que nuestro pedido prospera

nos incluyeran en la Ley, aclaramos que la inclusión del personal solicitante

ocasionaría perjuicios al sistema previsional habida cuenta que el alcance de dicho

beneficio se realizaría en forma paulatina y escalonada, por los años de servicios que

actualmente posee el personal de planta del Área a la cual pertenecen los

interesados.

Sin otro particular y a la espera de una respuesta positiva de su parte, y sabiendo

de su sensibilidad ante los casos que afectan a la salud de las personas, saludamos

a Ud., atentamente.

Se adjunta copia de Ley Nacional 16.611/64 y Ley Provincial

Con copia al Señor Presidente de la Legislatura Provincial
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Enero 24 de 1967.

En uso de las atribuciones conferidas por el artícufo 5' del Estatuto
de la Revolución Argentina, el Presidente de la Nación Argentina
sanciona y promulga con fuerza de ley:

TITULO 1 - PARTE GENERAL

Artículo I' — El ejercicio de la medicina, odontología y actividades
de colaboración de las mismas en la Capital Federal y Territorio
Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
queda sujeto a las normas de la presente ley y las reglamentaciones
que en su consecuencia se dicten.

El control del ejercicio de dichas profesiones y actividades y el
gobierno de1 ias matrículas respectivas se realizará por la Secretaría
de Estado de Salud Pública en las condiciones que se establezcan
en la correspondiente reglamentación.

Art. 2? — A los efectos de la presente ley se considera ejercicio:
a) de la Medicina: anunciar, prescribir, indicar o aplicar cualquier

procedimiento directo o indirecto de uso en el diagnóstico,
pronóstico y/o tratamiento de las enfermedades de las personas
o a la recuperación, conservación y preservación de la salud
de las mismas; el asesoramiento público o privado y las pericias
que pract iquen los profesionales comprendidos en el artículo 13;

b) de la Odontología: anunciar , prescribir, indicar o aplicar cual-
quier procedimiento directo u indirecto destinado al diagnóstico,
pronóstico y/o tratamiento de las enfermedades buco-dentoma-
xilarcs de las personas y/o a la conservación, preservación o
recuperación de la salud bucodental, el asesoramiento público
o privado y las pericias que practiquen los profesionales com-
prendidos en el artículo 24;

c) de las actividades de colaboración de la Medicina u Odonto-
logía; el de las personas que colaboren con los profesionales
responsables en la asistencia y/o rehabilitación de personas
enfermos o en la preservación o conservación de la salud de las
sanas, dentro de los límites establecidos en la presente ley.

Art. 3' — Todas las actividades relacionadas con la asistencia
médico-social y con el cuidado de la higiene y estética de las per-
sonas, en cuanto puedan relacionarse con la salud de las mismas,
estarán sometidas a la fiscalización de la Secretaría de Estado de
Salud Pública y sujetas a las normas de esta ley y sus reglamentaciones.



Art. 12. — Toda persona que desee instalar una casa para la
confección de lentes de contacto deberá requerir la autorización previa
de la Secretaría de Estado de Salud Pública, debiendo ésta reunir las
condiciones que se reglamenten.

Art. 73. — Los ópticos técnicos podrán realizar el ejercicio de su
actividad exciusívaniente en establecimientos oficiales o privados, en
establecimientos comerciales habilitados y controlados por la Secretaría
de Estado de Salud Pública en las condiciones que se reglamenten.

Los ópticos técnicos no podrán tener su ialler en un consultorio
médico o anexado al mismo, ni podrán anunc ia r c'xámenes o indicar
determinado facul ta t ivo.

Capítulo VII - De los filccí'inicos pura Dentistas

f Art. 74. — Se entiende por ejercicio de la mecánica para denlisias
anunciar y/o elaborar prótesis dentales.

Art. 75. — La mecánica para dentistas podrá ser ejercida prir las
personas que posean el t í tulo de mecánico para dentistas, acorde con
lo dispuesto por el artículo 44, en las condiciones que se reglamenten.

Arí. 76. —- Los que ejerzan la mecánica para dentistas podrán
ac tuar ún icamente e fec tuando la parte mecánica de las prótesis den-
tales, siempre por indicación escrita de un odontólogo habi l i tado , no
p'idie-ido acínar o realizar maniobras en la boca humana, prestar asis-
tencia o tener relación directa con los enfermos.

Los mecánicos para dentistas no podrán tener en sus talleres,
balo ninsrún concepto, s i l lón dental y/o ins t rumenta l propio de un
profesional odontólogo. La simple tenencia de estos elementos Ins hará
pasibles de las sanciones previstas en esta ley.

Art. 77. — Los mecánicos para dentistas podrán realb.ar el ejer-
cicio de su ac t iv idad exclusivamente en establecimientos í^i^cncii lcs
o privados habil i tados o en talleres habi l i tados y controlaos oor b
Secretaría de Estado de Salud Pública en las condiciones que se re-
glamenten.

En el caso que un odontólogo elabore sus prótesis y tenga bajo
su dependencia un mecánico para dentistas, el taller no podrá estar
ubicado en el mismo loca! o unidad domici l iar ia , v dicho taller deberá
ser habi l i tado y controlado por la Secretaría de Estado de Salud
Pública. ,

Art. 78. — Los mecánicos para dentistas no podrán ofrecer sus
servicios al público: sólo podrán anunciarse u ofrecer sus servicios
a profesionales odontólogos, directamente o en revistas especializadas
en odontología, no pudiendo ut i l izar otra denominación que la que es-
pecíficamente le confiere su titulo.

Tampoco podrán expender y/o entregar al público malcr ia lcs o
prótesis elaboradas.
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Capitulo VIII - De los Dfetlstas

Art . 79. — Se considera actividad de los dictistas la indicación
de las formas de preparación y/o elaboración y su. contralor, de regí-
menes alimentarios, pudiendo también aduar como agente de divul-
gación en el público, de conocimientos higiénico-dietéticos relacionados
con la al imentación.

Art. 80. — Dicha actividad podrá ser ejercida por las personas
que posean el t i tu lo de Dietisías, acorde con lo dispuesto por e!
ar t ícu lo 44, en las condiciones que se reglamenten.

Art. 81. — Los dieíistas actuarán i'micamenle por prescripción y
bajo control médico.

Arí. 82. — Los dietistas podrán realizar el ejercicio de su acti-
vidad únicamente en establecimientos asisícncinle:; of ic ia les o privados
habili tados.

Podrán anunc ia r u ofrecer servicios ún icamente a inst i tuciones asis-
tenciales y a profesionales.

Capítulo IX - De los .Auxiliares de Radiología

Art. 83. — Se entiende como ejerc ic io au:;il¡nr de radiología la
obtención de radiografías y las labores correspondientes de cámara
oscura.

Art. 84. — Podrán ejercer como auxil iares '-'e rad iofonía íns n i ie

t enenn t í tu lo de técnicos en radiología , ayudantes de radiología y-'o
rad:c'¡.^rafos, acord" crr. !n dispuesto en el art iculo <14, en las condi-
cionen que se reglamenten.

Ar t . 85. — Los qi:c eicrznn como auxi l ia re? do radiología podrán
¡actuar ími-camentc ñor indicación y bajo control médico u odontólogo
directo y en los l imi tes de su autorización.

Art . 80. — T.OF: ?M\ i i i n r e? de radio!rrr!n podrán rcaü?ar rl e íerc i r io
de su rr th-Mad exclur-ivnniente en establecimientos asistenci'''!^. ofi-
r 'níes o privados v como personal aux¡! inr de' profesionales f i . nn i ' i t ndns .
Deberán solici tar de la Secretaria de Estado de Salud Pública la co-
rresp^ndicnte autor ización.

Podrán a n u n c i a r u ofrecer sus servicios únicamente a instituciones
asistcncia'es y a profesionales.

Capítulo X - De los Auxiliares do Psiquiatría

Art. 87. — Se enti?ndo como ejercicio auxi l iar de psiquiatría la
obtención de tests mentales y la recopilación de antecedentes y datos
ambientales de los pacientes.

Art . 83. — Podrán ejercer la pctividad a oue se refiere el artículo
precedrntr Ins que posean e! tiínln de Auxiliar de Psiqrin*ria. acorde
ron lo dispuesto en el articulo 44, en las 'condiciones que se regla--'
menten.



Art. 133. — Cuando la Secretaría de Estado de Salud Pública
efecíi'ie denuncias por infracciones a las disposiciones del Capitulo
"Delitos contra la Salud Pública" del Código Penal deberá remitirlas
al órgano jurisdiccional formulando las consideraciones de hecho y de
derecho referentes a la misma.

Los agentes fiscales intervinientes solicitarán la colaboración de
un funcionar io letrado de la Secretaría de Estado de Salud Pública
para la atención de ¡a causa, suministro de informes, antecedentes,
pruebas y todo elemento que pueda ser ú t i l para un mejor desenvol-
v i m i e n t o del tramite judic ia l , pudiendo además acompañar al agente
fisca l a las audiencias que se celebren durante la tramitación de la
causa.

Art. 139. — En el caso de que no fueran satisfechas las multas
impuestas una vez consentidas, la Secretaría de Estado de Salud
Pública elevará los antecedentes al Juzgado Nacional de1 Primera
Instancia en lo Federal y Contencioso Administrativo para que las haga
efectivas por vía de apremio y el Ministerio Fiscal o el Apoderado
Fiscal ejercerán en el juicio la representación de la Nación.

Art. 140. — Los inspectores o funcionar ios debidamente autorizados
de la Secretaría de Eslado de Salud Pública tendrán la f acu l t ad de
penetrar en los locales donde se ejerzan actividades aprehendidas por
la presente ley durante las horas destinadas a su ejercicio y, aun cuando
mediaren negativas del propietario, director o encargado, estarán au-
torizados a penetrar en tales lugares cuando haya motivo fundado para
creer que se está cometiendo una inf racc ión a las normas de esta ley.

Las autoridades policiales deberán prestar e! concurso pertinente
a sol ic i tud de aquéllos para el cumplimiento de sus funciones.

La negativa i n j u s t i f i c a d a del propietario, director o encardado del
local o establecimiento, lo liará pasible de una multa de c incuen ta
r> : ! ($ 5.1 roo %) a quinientos mil (S 500.000%) moneda nacional
scírt'm sus antecedentes, gravedad de la falta y/o proyecciones de
ér-ta desde el punto de vista sanitario.

l,ns ¡ucees, ron habil i tación de día y hora, acordarán de intne-
- I h f o a los frnciorvrios designados por los organismos competentes
cíe la Secretaria de Estado de Salud Pública, la orden de allanamiento
v e! aux i l i o de la fuerza pública, si estas medidas son solicitadas por

organismos.
Art. 141 . — El Poder Ejecutivo Nacional pndrá actualizar el monto

'le hs m"l las cMmc'o las circunstancias así lo hicieren aconsejable.

Art. 142. — El Poder F.iecutivo Nacional reglamentará la presente
!^v dentro de1 los noventa (90) días de su promulgación.

Ar t . 1<n. — Qnedan Hrrnfradas b Lev N? 13.970 y los Decretos
"-ni«roQ P - Í J R M 4 (Ley 12.912), 40.185/47, 8.453/63 y Decreto-Ley
númeri 3. "00/63.

Art. 14¿. — Cnmitriíqucse; publíquese; dése a la Dirección Na-
r'n",nl del Repisíro Of i c i a l v archívese. — ONQANIA - Roberto Pe-
traeca - Ezequ'el A. D. Holmberg.
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REGLAMENTO DE LA LEY N» 17.132

DECRETO N<? 6.216

Agosto 30 de 1967.

Visto la sanción de la Ley 17.132 que establece norma»
para el ejercicio de la Medicina, Odontología y Actividades de
Colaboración; y

CONSIDERANDO:

que la Secretaría de Estado de Salud Pública ha proyec-
tado la correspondiente reglamentación,

el Presidente de la Nación Argentina decreta:

Art ículo 1" —• Apruébase el cuerpo de disposiciones adjun-
to que constituye ej Reglamento de la Ley 17.132.

Art. 29 — Facúltase a la Secretaría de Estado de Salud
Pública para dic tar las normas reglamentarias complementarias,
aclaratorias o interpretativas que requiera la aplicación de! de-
creto reglamentario que se aprueba por el presente.

Ar t . 39 -— El presente decreto será refrendado por el señor
Ministro de Bienestar Social y f i rmado por el señor Secretario
de Estado de Salud Pública.

Art. 4° — Comuniqúese; publíquese; dése a Ja Dirección
Nacional del Registro Oficial y archívese. — ONGANIA - Ju-
lio E. Atvarez - Ezeqmel A. D. Holmberg.

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 17.132

Artículo 1' — La Secretaría de Estado de Salud Pública
determinará el organismo competente, a los efectos de la apli-
cación de la Ley 17.132.

Art. 2' — Sin reglamentación.
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3) administrar sustancias de contraste no habituales o
por otras vías que las expresamente autorizadas.

En radioterapia convencional (Rayos X) y en telegam-
materapia (bombas de, cobalto y cesio) podrán:
1) irradiar a las pacientes, previa planificación de los

tratamientos y marcación sobre la piel de los mis-
mos del o los campos de entrada, de acuerdo con
las indicaciones técnicas que, recibirán por escrito
del profesional responsable.

Les está prohibido efectuar ninguna irradiación si
no se satisfacen todos los requisitos indicados en el pun-
to anterior.
En radioterapia (fuentes corpusculares, tubos y agujas
de radio 226 y cobalto 60), podrán:
1) preparar las fuentes para su posterior aplicación por

parte del médico;
2) esterilizar las fuentes.
!Les está prohibido:
1) realizar aplicaciones a los pacientes;
2) retirar al f ina l izar el tratamiento las fuentes aplica-

das a los pacientes.
En la utilización de otros tipos de fuentes radiactivas
que las mencionadas en los puntos B y C, podrán:
1) efectuar mediciones con equipos detectores de ra-

diación siguiendo las indicaciones del profesional
responsable.

Les está prohibido:
1} Adminis t rar sustancias radiactivas por cualquier vía

o efectuar aplicaciones externas con tales sustancias;
2) efectuar ningún tipo de manipulación con sustan-

cias radiactivas, salvo especializado!! adicional.
. 86. — La Secretaría de Estado de Salud Pública auto-

rizará el desempeño de los auxiliares de radiología como cola-
boradores de, médicos u odontólogos habilitados cuando se acre-
dite que el profesional ejercerá el control directo de la actividad
de los mismos. A tal fin deberán solicitar la correspondiente
autorización con el re.frendo del profesional.
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Art. 87. — Sin reglamentación.
Art. 88. — La Secretaria de Estado de Salud Pública fi-

jará los requisitos que deberán cumplir las escuelas para obte-
ner el reconocimiento de los títulos que expidan.

Art. 89. — Les está permitido a los auxiliares de psiquia-
tría realizar tests psicométricos y entrevistas para obtener ante-
cedentes e informaciones socio-ambientales de los pacientes.

Les está prohibido efectuar diagnósticos, pronósticos y/o
tratamientos.

Art. 90. — La Secretaría de Estado de Salud Pública auto-
rizará el desempeño de los auxiliares de psiquiatría como cola-
boradores de médico especialista habi l i tado cuando se acredite
que el médico ejercerá el control directo de la actividad de los
mismos. A tal fin deberán solicitar la correspondiente, autoriza-
ción con e! re f rendo del profesional .

Art. 91. — A los efectos del artículo reglamentado:
a) entiéndese como pisicólogo las personas que, hubiesen

obtenido el t í tulo de Licenciado en Psicología o de Psi-
cólogo, en las condiciones de los incisos a), b) y c)
del art ículo 44 de la Ley 17.132;

b) entiéndese por tests psicológicos la computación cientí-
fica —e,n forma de resultados— de las respuestas del
paciente a estímulos, situaciones o indicaciones técnica-
mente efectuadas.

Son tests psicológicos entre otros, los tests de de-
terminación del nivel o modalidad de rendimiento de
determinadas funciones del psiquismo; asi como los tests
de diagnóstico de personalidad con la util ización de
técnicas proyectivas, expresivas, lúcidas u otras, reali-
zadas en las condiciones especificadas en el pá r ra fo
precedente;

c) entiéndese como tareas de investigación las actividades
científ icas realizadas por el psicólogo como colaborador
del médico especializado, que tengan como objetivo el
esclarecimiento y el progreso de la ciencia psicológica
en sus distintos aspectos mediante su fundamentación
experimental, así como e,l perfeccionamiento de los mé-
todos e instrumentos técnicos propios de la disci
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Nu 29939-S

EL PRESIDENTE DC LA KiiPL'ÜUCA

Y EL MINISTRO DE S A L U D

En uso de las facultades que le confieren los arlículos 14Ü incisos 3t y I X ) de la

Consfífución Política; i u , 2", 3U , 9Ü y 69 de ía Ley N° 5395 Jd 30 Je octubre de W3,

"Ley General de Salud"; 2U inciso ch) de la Ley Nü 5412 del X de noviembre de 1973,

"Ley Orgánica del Min i s te r io de Salud".

1" Ouc la Ley ( i enera l de Salud contempla que la s.iUu'i de 1,1 poblador., e . m

b ien de i ni eren j m b l i c o i n i c i a d o j ioi el L.stadn

2" Que al amparo de lo dinpuenlo en el a r t i c u l o < > ' > de la Le> (¡cncral de Sa lud ,

es competencia del M i n i s t e r i o de Salud preocuparse p o i q u e los e ^ i a b l e c i i i i i c n u ^ ci1.

donde se prestan servicio de uduníologia reúnan o p ( i f i i a > cunJ/cione.-> para >u

funcionamientu Por tanto,

DEC'RUTAN

Artículo l u Oficialícese para efecton de apl icación obl iyaiuna en

establecimientos público* y privados" Normas para ii\n de Listy

odontológicos, Tipo A, B l y B2".

Artículo 2" El Ministerio de Salud velará por su corréela aplicación.

N O R M A S DI: H A B I L I T A C I Ó N DI- I S I A H Í .1 C IMI IMOS

ODON'fOLÓGÍCOS T(PO A. H f \

U. lutruduccU'm, I a clefuMciou u\as c lava de las ' .unciones del

Sa lud , como ente redor ha generado una nene de a e c i o n e > > . i u e i i e i u i c n .\n de operación de lodon Ion en ten que en a l g u n a medida pres tan ser\s Je

saluü.

La proporción de atención odontológica del l i á i s , que se dan noi c\N

odontológicos y la creación del Decreto Ejecutivo N" 27569-S del l u de lebrero de

1999, juslil lca la creación de la normat iva que esiablc/ea los r equ i s i to s i n m u n o s ik-

operac/óíí para Habiiííación cuyos establecimientos que Jo.-, atienden deben cumpl i r

I. Objetivo y ámbito de aplicación. Lsia norma t iene como ob ie iuo

especificar las condiciones y requis i tos» mínimos para Recurso Humano , P l an t a l ' t s i c a s
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Equipo que deben cumpl i r los establecimientos de salud que prestan .servicios de

odomología.

Las especificaciones establecidas en esta norma deben ser cumpl idas por iodo.-, io->

establecimientos con servicios de odonlologia del país , con ci fin de podci sei

habilitados por el Minislerio de Salud.

2. De/iniciones generales.

Centros radiológicos odontológicos: establecimiento dedicado

exclusivamente a la toma de Radiogralias liuco-Dcnio-maxilo• ^raiuv

faciales y oirás de diagnóstico, para el t r a t a m i e n t o odontológico

Consultorio de alvMU'ión odontológica con especialidad en c i rug ía

bueo-denlo-cráneo-nia \ i l o - l ae i a l : o í a h i c c i i m e i t U ' o d n i ¡ i t > U i u i w ' o .¡nc

dedica sus ac l i \s a p roporc ionar t u i í a m i c i í i u q m r u r i i i c u

c r a n e o - n i a x i l o - l a c i a l en tejidos duros > b l . i i u i i ^ e ¡mp l . iDk ' s J

Curisíu/forio (íc atención odo«(oloíík -a dcJicado a I u

eslablecimiento odonlológico que dedica sus act ividades a la enseñan/a

de la odontología y proporcionar tratamienlo odontológico con l u í es iic

docencia.

Consultorio de atención otlontoló^iea con espccialiiluil en

cndodoncia: eslableci inienlo odontológico i j t i e dedica sus a c t i v i d a d e s ,:

proporcionar t ra tamien to de endodoncia

Consultor io de atención odontológica con especial idad en

¡¡¡¡¡jliiiitulugiit lien tal: esiaMeví f i l í e n l e Oíl\uuoh)i!,i^> t /iíc1 Jeiijc.; N Í O

ac lKida t l es a p roporc ionar i r a l a m i e n l o ilc n n p l a n i o l n ' j i a d c n i a l

C ó n s u l torio de atención odontológica con especia I iilad m

odontología general avan/uda: esiahíeci míenlo udo f i lo lógico t¡uc

ileüica sus acln'idaücs a pru j iovcHinav l i ' a l . n i i iL -n i i ' ' en miomniuü ía yenru.!

a\an/ada .

Consultorio de atención odontológica con especialidad en

oilontopeiiiatria: esu\blcc\m\cnvo oüanvv>lógico que dedica sur>

acuvidades a proporcionar i ra lamiei i io en n iños > adolescenie.s

Consultorio de atención odontológica con especialidad un oriodoncia:

eslablecimienio odontológico que dedica MIS act i \s a

tniííimieníü de oriopedia funcional y orloJoncia



Consultorio de atención odontológica L'°" especialidad e

periüdonda; establecimiemo odontológico que dedica sus actwid.uWs \\r iraiamienio de penodoncia e impkinie .v

Consultorio de atención odontológica con especialidad en

prostodoncia: establecimiento odontológico que dedica sus a c l i v id .u i e -^

proporcionar íratam/enío de rehabilitación /uncíonaí > cosmenca JenuJ

Consultorio, clínica, centro de atención odontológica transportable o

fija: establecimiento odontológico que se dedica a proporcionar

tratamiento odontológico de índole general.

Consultorio de atención odontológica con especialidad en trastornos

(eniporoinandibulares y dolor o ro l ac iu l e s t a b l e c i m i e n t o odonto lóg ico

que se dedica a proporcionar t r a i amien lo en i raMurno l e i n p o i o i n a n t l i h u t a r

y dolor o r o l a c i a l

O/ritt'o o p c f u í í v o : j (eu o c .spaciv) U U Í K Í C ,->e u i i i v . i i una i i i i i u . u ) u v . - r i ( , i l

completa, cuyas dunei iMones aumenian proporc iona lmenie M a u m e n i a la

cantidad de unidades ad ic ióna le^

Depósito dental: establecimiento comercial que dedica sus act ividades a

la importación, almacenaje, venia y dis tr ibución de equipo. instrxnvienUiv

bio-maieriales de uso odontológicos v producto?» p.ira el cuidado ik- Ki

salud.

Kstablecimienlo odontoló^icu, clínica dental, consultorio denlal,

módulo, cubículo, centro de especíüJidude.v oduniolóticas, ce/i/ro tk-

estética dental, consultorio de atención odontológica con...: L-.N un

es tab lec imien to que >c dedica proporción,u ,ser\s en p romoción ,

educación y prevención en el área Je la -.alud m ley ral y br inda

vraUímiemo odontológico c l í n i c o ] i v e \ e i i t i \ o . i m e v c c p l u o \-

rehabi l i tación.

Kslándar, en un .sentido genérico, un es tándar puede decirse que es u i ;

c-suido de la calidad esperada, considerad;! pm nnn -uiun id;\ o ;ii .1

consenso general como una base de comparuc ion . un modelo p roh .uu-

que es usado como base para e m i t i r un j u i c i o

Fábrica de productos para uso odontológico; e s t ab l ec imien to que se

dedica a Id /íibricación, pruciucción y venia Je [)rociuc(os Je u.so

odontológico.



Laboratorios dentales: establecimiento que dedica sus act ividades

exclusivamente a \\\a Dental. listas actividades ik-hen sev

so l ic i tadas por un odontólogo nacuma! o e \ i r , i i i j c u >

Producto: son bio-matenales, medicamentos, i n s t r u m e n t o s , equipos y

materiales para uso odontológico en el área p r u l e s t o n a ! \a

Sobre piso; material cíe madera recubierta, meta/ o p/; ist icu que se u i i l i / . i

para proteger el sistema de desagüe, eléctrico y aire compr imido .

Unidad denta l t ransportable odontológica: equipo que se u i i i i / a pai i

proporcionar tratamiento odontológico general u especiali/ado y que por

sus eanu:U:vís\ieas puede ser ttansponado,

3. Clasilleaeión y designación. En esla norma los estandart se d i v i d e n de

acuerdo con el tipo de establecimiento para el cual se aplican; según grado de d i f i c u l t a d

y complejidad de las prestaciones que se br indan

[ispcvífleacionx's para esiabíecímieníos que brindan aícncion .1 las personas, cimica

dental , consultorio denta l , módulo, cub ícu lo , ccn l ro de especia l idades odon to lóg icas

cent ro de estética d e n t a l , c o n s u l t o r i o de a lenc ion odoiiio o^ tca c o n . . , c c n i r i ^ ^c

atención odontológica t ranspor tab le o t ' i j a , centros de i l o c e i i c i L i s n p e n o i . se i n c l u s e

s pvmv.

para recurso humano : i n c l u y e estándares que deben ser c t u n p h d o s ])oi

el establecimiento al que se le ap l ique esta n o r m a t i v a . Dentro de ellos,

encontramos estándares para: recurso humano profesional > recurso

humano técnico.

para planta Tísica: inc luye estándares que deben ser cumpl idos por el

establecimiento al que se le aplique esla n o r m a t i v a . Dentro de e l los ,

encontramos estándares para: espacio en el área c l í n i c o operat iva,

pvuciks, pisos, salidas de emergencia, venühción, pr ivacidad usuario,

ubicac ión de! compresor, servic io s an i t a r i o , i l u m i n a c i ó n , s u m i n i s t r o ue

agua, lavatorio, p i l a lavado in s t rumen ta l , s is tema e léc t r ico del compresor,

sistema e x t i n c i ó n de incend ios , deposi to de desechos u n i d a d de s u c c i ó n ,

pi ía Je í idipie/u.

Para equipo: i n c l u y e estándares que deben ser c u m p l i d o s por el

e s t ab l ec imien to al que se le a p l i q u e esta n o r m a i i v a D c n u o de e l l o s ,

encontramos estándares para equipo l u i n n n o . s i l l ó n denta l escupidera,

módulo dental, lámpara demal, compresor y



..-/.*" "V «
rff

' . i i

Especificaciones para centro radiológico: i n c l u y e estándares que -

ser cumplidos por el establecimiento al que se le aplique eMa mmnatua .

Dentro de ellos encontramos csiandurcs para- c i i m p l i m i c t i i o I < L V U I M ¡

í lun iano , Plañía Física y equipo de Toma de Rad iogra f í a s .

HspeeifieaeioiH'S para laborator ios tic ¡Hales; i n c h u c es la i idau^ q u e

deben ser cumpíaíos por d esíabíecinuenío di que se le ap l i que esia

normativa. Dentro de ellos encontramos estándares Recurso H u m a n o .

Planta Física y permisos importación de maienale.v

Especificaciones para depósito den ta l : i n c l u y e estándares que deben

ser cumplidos por el establecimiento ni que se le -aplique esta normativa

Dentro de ellos encontramos estándares de; Recurso Humano , P l a ñ í a

Física y Requisitos de importación de materiales y hiomatenales dentales

para uso profesional y técnico, establecidos por el M i n i s t e r i o de Salud

Equipo frans-poríííbíc: incluye esuuid.ircrs que deben .->cr cumplidos pui

el establecimiento ai que se le aplique esta normativa. Dentro de ellos

encontramos estándares para: r e q u i s i t o s para un equ ipo

i n c l u i d o en el Apénd ice A.

l'vmlades móviles: inc luye es\ i \m\aies que deben ser

es tablec imiento al que se le a p l i q u e csia n o r m a l ^ . i D c n t i o de c l l » - .

encontramos estándares para: requis i tos de equipo y transporte cié una

unidad móvi l incluidos en el Apéndice A,

4. Especificaciones pañi estabíecimienlos odontológicos, c l ínica Jen la J .

consultorio dental, módulo, cubículo, cenlro de especialidades odontológicas, centro de

estética dental , consul tor io de atención odontológica con, centros de «nene ion

odontológica transportable o Tija, centros de docencia super ior , se i n c l u y e estándares

pavcv.

4 I Recurso humano:

4 . 1 . 1 Líl establecimiento debe estar a cargo de un (a)odontologo(a)

activo e incorporado al t'olegm de Civuyanos nenusla>. de í, osta

Rica .

4 2 P l an t a Tísica:

4.2 .1 11 espacio en el área c lmieo u p e r , m \ < . pav.i uv.a un idad d e n t a l .

debe p e r m i t i r la n i u v i l i / a c i o n del j i e r s o p . a l > el u s u a i 10, l a >

dimensiones mínimas debe ser 2.4 metros de a l to x 1 metros de
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. ^ancho x 4 metros de largo ó 2 metros \ metros. Debe quedar

15% libre del espacio lolal, para cada unidad denla!. Ln caso de cír&

establecimiento para docencia e l espacio a u m e n t a

proporcionalmente con el a u m e n t o del personal

4 . 2 . 2 Debe con ta r con en t radas , salidas v p a s i l l o s a m p l i o s , c^ i : e ^ - ^ u u '

Je c i rcu lac ión establecido por las íMin i a . s y l e v e s \s cu i > ¡

mater ia

4.2.3 En las paredes del área c l í n i c o o p e r a t i v a del c s t ab l ecmncn io se

deben u t i l i za r pinturas que se pueda a.soaf / u c i l n i c n í e

4.2.4 Los pisos del área c l ín ico operativa deben ser lisos y de f á c i l aseo

y no deben tener alfombras.

4.2.5 ÍZ1 establecimienlo debe tener salidas de emergencia por áreas o

por densidad de usuarios debidameme demarcadas v deben

permanecer l ibres de obstáculos.

4.2.6 La v e n t i l a c i ó n del área c l í n i c o o p e r a t i v o del es tablecimiento debe

tener las s igu ien tes cond ic iones \ c n l i l a c i o n d i r e c l a . a t r a v é s t ic

ventana.-) lacdes dt1 abn i . rambicn >(.• pueble c v i i K a f con

v e n t i l a c i ó n i n d i r e c t a , a t r avés de un s i s tema mecánica

4 . 2 . 7 La sala de espera de un c s u b l e c m i i c n i o o d o n t o l ó g i c o de l ^c L l > n i . ¡ i

con la cant idad y ca l idad de as ientos que p e r m i t a n la comodidad

del usuario.

4 .2 .K Gnlre la sala de espera \l arca c l í n i c o o p e r a t i v a debe e \ i s i n

privacidad para el usuar io . l.:n caso de centros de docencia

superior y consultorios con dos o más unidades den ta les , los

módulos o cubículos Jeben gara/m/ar la pmac'daJ Je los

usuarios.

4.2.y La ¿ona de ubicación del compresor debe conta r con v e n t i l a c i ó n

directa para la ctrculacion deí aire garantí /ando la IM

contaminación sónica.

4 .2 .10 El servicio sani tar io debe tener v e n t i l a c i ó n direcla o mecánica ,

l i m p i o y l ibre de humedad.

4 . 2 . 1 1 L i l establecí miento odonio loy ico debe contar con i l u m i n a c i ó n

p r e l e n b l e m e n t e n a t u r a l , ademas i l u i n i i u c i o r . a r i i l l c i a l



4.2.12 í-.l establecimiento odontológico debe contar con suministro de

agua, apta pura el consumo humano. l;.n caso üe \enev un Yunque

de captación o almacenamiento de agua, para abastecer a las

unidades dentales, se debe presentar constancia de la autoridad

competente de que el agua es apta para el consuno h u m a n o

4.2.13 f : J establecimiento odontológico t i ene que poseer un l a v . i f u n u en

e! área c l í n i c o operativo para el l avado de manos. del personal

4 2 14 I1 ' urea kk1 Lu ado de i n > i r u i i K ' i i i o s iicr^1 i ' in. ' t M i ü . ü 1 L ' H I ; U I M ¡"n l . i ik -

acero inoxidable o inatenal no POI\IMI exc lus i \ . i para -jMa

4.2.15 1:1 sistema eléctrico del compresor, debe seyuír las luirnuis

vigentes y debe cumpl i r con las especificaciones del Apéndice A

4.2. 16 Cl esiableeimienlo odontológico debe contar con seíA icios

sanitarios con lavatorio para los usuarios.

4.2.17 fil establecimiento odontológico debe contar un área de lavado \o de u tens i l io s de l i m p i o / a .

4.3 Equipo;

43 I Vil esuiblecuYuenvo debe eonvav con oí sigúeme equipo \r

con las especificaciones se i nc luyen en el apéndice A.

Si l lón Dental .

Módulo Denta l

Lampara Denta l .

C'ompresoí

Autoclave.

liqxñpo de Rayos X si \ \u \ ievu.

E x t i n t o r de incendios.

5. Especificaciones para Ceñiros Radiológicos odontológicos:

5 . \o hunvano:

5 . 1 . 1 lil establecimiento debe estar a cargo de u n ( a ) odontólogo

(a) activo e incorporado al Colegio de Cirujanos Dentistas de

C'osta Rica.

5 .1 .2 l:A establecimiento debe coniar con íécincu (^ en

radiología, para la toma de radiografías



5.2 Planta física:

5.2.1 El espacio en el área clínico operativo de un cenuo

radiológico debe permitir la movilización del personal y el

usuario. En caso de establecimiento para docencia el espacio

aumenta proporcionalmente de acuerdo con la c a n t i d a d de

personal.

5.2.2 Debe contar con entradas, salidas y pasillos amplios , cor.

espacio de c i r c u l a c i ó n e s t a b l e c i d o ¡un L;s nonios ¡ e , . - -

vigentes en la mater ia

5.2.3 Las paredes del C'enlro Kaüi o lógico ciclen \ml i / ;u pmiur,;

que se puedan asear lacilmenie.

5.2.4 Las paredes del Centro Radiológico deben estar l imp ias .

5.2.5 Los pisos del área operat iva deben ser de fáci l aseo.

5.2.6 El Centro Radiológico Jebe ¡ener ¡.a/rclas Je emergencia

debidamente demarcadas y libre* de obstáculos.

5.2.7 La venli lación del cuarto oscuro de un Cent ro Radio lógico

debe tener las siguientes condiciones: v e n t i l a c i ó n di recta ,

a vnwés de venían vis fáciles, üe ahnv También ->e ]niede

contar con ventilación indirecui a tra\e-i de un M-,icm,i

mecánico.

5.2.H La s'Mu de espera de \in Ccrnm1- \<adu ' . lou ico \->\.\\m\^\c^\\:r

debe cunta i ' con la c a n t i d a d \i de . I M C I Ü H N , 1 1 1 ^

permiian la comodidad del usua r io

5.2.9 LiiHi'e la sala de espera >' el a iva ch ineo o p e r a h \  delx1

ex i s t i r privacidad para el u.su.ino. í.¡n ca.>o Je cent /os Je

docencia superior y consultorios con mas de dos equipos

para la loma de radiografiar los módulos o c u b í c u l o s de

atención deben garantizar la pr ivacidad de los usuar ios .

5.2.10 Ci servicio sanivano dt-be ser venvilado, limpio y \ibix* de

humedad.

5 . 2 . 1 1 El Centro Radiológico odontológico debe poseer

iluminación, que sea nalunii preferiblemente y eonv.ir con

la i l u m i n a c i ó n a r t i f i c i a l .



5.2 .12 Ll Centro Radio lóg ico odontológico, debe tener

sumimsuo de agun apta para el consumo humano.

5.2.13 El t 'enlro Radiológico odontológico debe poseei un

lavatorio en el área c l ín ico operat ivo para el lavado de

manos del persona!.

5.2.14 El área cié lavado de msírumeníos debe contar con una pi la

de acero inoxidable o mate r ia l no poroso e x c l u M v a para

esta aci i \.

5 .2.15 Ll C'enlro Radiológico odontológico debe coniar con

servicio samtano con lavator io pava Uo u.iuanos

5 .2 .16 l ' i i e l sci \o sai u l , i r io debu h . i ív i j . i h o n . 1 0 , 1 1 1 . - ^

deseohables \l h i j i í e n u - n

5.2 .17 l - . L , C 'enl i 'o R t i d i o l o g i c o I.ÍCÍK- ( ene i L U Í e \ l i n u u de i n c e t i d i u s

por área.

5.3 Equipü:

5.3.1 El equipo de toma de Radiograf ías debe c u m p l i r con k^

requisitos establecidos por las leyes y reglamentos

vigentes establecidas por el Minister io de Salud

5.3.2 [íxlmtos de incendios por área o densidad de u.Mianox

Especificaciones para Laboratorios dentales:

f ) . l Recurso Humano:

6 . 1 . 1 El Laboratorio debe eslac a cargo de un técnico Jcnt.il

graduado,

(i 2 P l a n t u r i s icu:

5..V^ Debe con ta r con eniraila.i s C a l i d a - , , u i i | i ! i . i s , ^ o n L'sp.u m de

c i r cu lac ión o-lablcculo prir l.^ iiunvi,^ \> \^

en a mate r i a .

5.3.4 Los pisos deben .ser lisos de fác i l aseo.

$3.5 li.1 LaborvUono denva\c Vcncr salidas de c i iK- rü .enc ía

debidamenie demarcadas

5,3.6 La ven t i l ac ión del Laboratorio dental debe tener las

siguientes condiciones: venuhcion directa, a través de

ventanas fáciles de abrir. Además de u t i l i z a r la \ e n u l a e i o n



directa, se puede contar con v e n t i l a c i ó n indirecta , a t r a v é s

del sistema mecánico.

5.3.7 El Laboratorio dental debe contar con serv ic io s a n i i a r u -

para el personal, con lavatorio.

5.3.8 El servicio sanitario debe sev ventilado, limpio y l ihve de

humedad.

5.3.9 Lil Laboratorio dental debe tener el sumin i s t ro de agua apia

para el consumo humano.

5.3.10 fll Laboratorio dental debe poseer i l u m i n a c i ó n , n a t u r a

preferiblemente. Adema.s, debe contar con i l u m i n a c i ó n

a r t i f i c i a l .

5.4 ftífuipo;

5 . 4 . 1 Todo r.quipo u t i l \/ ¡ido en el 1 ,abura i orí o d e n t a l debe

c u m p l i r con los r e q u i s i t o s de i m p o r t a c i ó n de la D i r ecc ión

de Dragas y Estupefacientes del Ministerio de Salud.

5.4.2 CxUntor de incendios por área o densidad de empleados.

7. Especificaciones para ios Depósitos dentales

7.1 Recurso Humano:

7 . 1 . 1 Cl Depósito dental debe contar con un profes iona l idóneo

en odontología para asesorías

7.2 Planta física:

7.2.1 Debe contar con entradas y salidas amplias , con espacio de

circulación establecido por las norma.-» y leyes v

en la materia.

7 .2 .2 Los pisos deben ser l i sos de k i c i ! aseo

7.2.3 í ' . l Deposito Jcn ía l Jebe fcner sa lu ías Je c

debidamente demarcadas

7.2.4 La v e n t i l a c i ó n de l Deposi to d e n t a l debe t ene r l a s

siguientes condiciones; v e n t i l a c i ó n Jiret 'ta. a t ravos Je

ventanas fáciles de abrir, puede contar con v e n t i l a c i ó n

indirecta, a través del sistema de c i r c u l a c i ó n mecánico.

7.2.5 El Depósito dental debe contar con serv ic io sanitario con

lavatorio, para los usuarios
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7.2.6 El servicio sanitario debe r>er vent i lado, lnn¡)io > l ihu
, 4 , --Uríí?.humedad.

7.2.7 El Depósilo dental debe poseer i luminac ión que .se..

natural preferiblemente, ademas debe contar con

iluminación artificial.

7.2.8 El Depósito dental debe íencr eí . suminis t ro Je a^tia ap ta

para el consumo humano.

7.3 Requisitos:

7.3.1 Todo biomaterial de uso en Odontología (lanío del aiea

pro lesiona! y técnica) , como lo?» malcríalos de U.M->

cosmético ut i l izados para el c u i d o de la .salud o í a l . deben

cíe c u m p l i r con los requisito.-: , de a l m a c e n a m i e n t o ,

importación e i n s c r i p c i ó n cMablcculo.-, por el M m u i e i u » t¡e

.SaJuJ, de Ja Dii'eccion líe Ke^(-,íio^ v í. onuole,-,.

7.3.2 i'.l depósito debe contar con un e x u n i o r de i n c e n d i o poi

arca.

Apéndice A

ESPECIFICACIONES DE EQUINO DENTAL

U N I D A D DENTAL FIJA

Debe estar conformada al menos por las ^guíenles parles

1- UnuUci l-'ija ¿el odonvólogo

2- Unidad del Auxiliar Denlal preferiblemente,

3- S i l lón denla!

4- Lampara den ta l

5- "r.'íhiirtííe OJo/uoJoga

6- Tabúlele A u x i l i a r

9- l ' ic/a de mano de a l ia velocidad.

10- Amalgamador eléctrico,

¿iquípo Adíf íOíial :

1 - Lámpara de tbtocurado

2- Escarificador

3- f iqíupo de RX



4- Equipo de Electrocirugía .

\  Unidad de trabajo del odontólogo contará con:

I . I Mesa de uistrumeiHo.v

1 . 1 . 1 Ampl ia

1.1.2 Con bandeja para instrumentos

1.1.3 Montada en un bra/o ar t icu lado o un modulo rodablc

1.1.4 De fácil desinfección.

1.2 Negaloscopio.

1.3 Pieza de mano de alia ve loc idad

1.4 Pieza de mano de baja velocidad.

1.5 jeringa triple, estérilÍ¿í\We en autocla-, e o en l'no.

1.6 Escupidera:

De acero inoxidable o de mater ia l resísteme

De fáci l l impieza y p r e l e r i b l e m e n i e desmontab le ,

l .á . j De una pru /umí i i iuJ s u l i c i c f i í c para c v i f . t r

t on chorro de a j jua c o n l i m i o

Con f i l t ro para desLxhos solidos

2. Unidad dental auxi l iar (pre fer ib lemente )

2.1 Incorporada al sillón dental

2.2 Con dispensador de agua

2.3 Jeringa triple, de fácil man ten imien to

2.4 Bomba de eyección de sa l iva :

2.4.Í De baja potencia

2.4.2 De alta potencia

2.4.3 Debe inc lu i r se el sistema de succión capa/ tic mancj,

ambos sistemas

2.4.4 De succión do ,um;\

\n den ta l

3 . 1 Ana tómico

\ Con v a h e / a l '.mistahk1 'pieU-r

3.3 Diseñado para el Irahajo a 4

3.4 Manual , con sistema eléctrico o h i d r á u l i c o

3.5 Control para movimientos

3.5,1 Sentado



3.3.2 Acostado

3.53 Posición antishock

3.í> Tapicería M U coMura.-, p r c l c n b l e i n e n k - u iie

desinfección y l i m p i e / a

4. Lámpara denlul:

4. / Bombilla de halógeno, preíeríhle/nenie

4.2 Iluminación de colores naturales.

4.3 Luz fría Ibcali/ada

4.4 Srn sombras

4.5 Cotí bra/o uniculado.

5 .Taburete odontólogo

5. J . í Respaldo de soporte lumbar

5.1.2 Allura ajustabie

5.1 .3 C'on movimien to de rec l inac ión p re lc í ih lememe

5.2 Material más resistente y de fáci l l impie / , i

S.?> Monuulu en nnlmes

(i I aburóte u u v i l i u r

o.l Soporte de bra/o cun a l tu ra > p u n i c i ó n aju.-,i.ihle ( ( i n u d e W>0 i

6.2 MiUeñ-dl resi^venve y de liki! limpie/,\3 Altura ajustabie

6.4 Montada en rodines

6.5 Con apoyo para pie

Compresor

De uso dental o Industrial, con producción de aire l ibre de aceite y agua.

Cabe/ote;

Pistones con anillos de teflón o carbón

Capacidad mínima de producir dO Ipni y 4H2 Kpa ptWSh de aire

libre

Capa/ de alean/ar píX'Muiie^ wte nú inenm de 500 Kpa

(. 'anacidad no menoi a K > ^ 2iS i n i í v i

C'on manomeiro indicador de la presión en el [a

C'on purga automát ica o manua l

C'on \alvula de seguridad para .s



Con regulador de presión.

Filtro automático de precipitado de agua a la salida del coniprcM.iv

I n c l u i r los l í l l ros de aire en la entrada del Ms iemn

Con f i l i ro de aceite y agua.

Aislado pava ocultar ruido )' vent iUdv

í.\ conexión eléctrica especifica \e acuerdo , i l L i h n c . i n i c

8. Autoclave

8.1 Usar según indicación del f ab r i can te

8.2 Revisión periódica mediante indicador^;, híulogico.-,

9. Equipo de rayos X

9.1 Que cumpla con los requisitos especílk'os dado> por el

Departamento de Radiaciones Ionizantes.

UM1DAD DENTAL TRANSPORTABLE

Para ser usada por equipos de trabajo en diferentes lugares. Debe .ser desarnuihle

y de fácil transporte. Compuesta de las siguientes parles:

1- Unidad de trabajo

2- Taburete

3- Pie/a de mano a l t a \ e loc idad

4- Lampara

.5- Doaiba de eyección de s a J í v a

6- Compresor

7- Si l lón dental

8- Autoclave o Horno de calor seco

9- Amalgamador Eléctrico

I. Módulo dental portáti l

I . I Con acoples rápidos

1.2 Jeringa Tr ip le .

I..1 C'on Jos accesonos para colocar' estas

1 .4 Control de pie

I 5 V á l v u l a reguladora de l i n i o de agua

1 .6 DepÓMio de agua.

1 1 C'on Ua \  ^electora

l . K C'on f i l t ros de agua y a i re

1.9 Reguladores y manómetros necesano.s



ti í
I. TABURETE PARA ODONTÓLOGO Y AUXILIAR \1

Respaldo preferiblemente plegable o desmontable. -\->>

Forrado en \\i\\\ maleriaJ más resísteme. ¡

Altura ajustable

Montado en rodmes

ITstrucíura metálica

I I . L Á M P A R A DENTAL

4.1 Luz fría y focalizada

4.2 Montada e/i un mástil o brazo movible1

4.3 Contar con una extensión eléctrica de 6 mis m i n m i u

5. Bomba de eyección de saliva

5.1 Uno o dos Irascos para el depósito de residuos

5.2 Manguera de recolección no menor de 1.50 mis de largo.

5.3 Control de regulación de presión

5.4 Filtros para su normal funcionamiento

5.5 Contar con una extensión eléctrica de (•> mis mínimo

6. Compresor

6.1 De uso dental o Indust r ia l , con producción de a i r e l i b re dr ace i t e >

agua.

6.2 V i i i v u J a líe M'yuridad

6.3 In t e r rup to r au tomát ico de presión

6.4 Debe contar con los fi l tros amb ien t a l e s iKxv.saiui>

6.5 Debe contar con llave de purga de condcnsjjo

6.7 Manguera de alta presión y acople rápido (10 mis m í n i m o )

6.8 Con dos ruedas (mínimo) y agarradera para t r anspor ta r l a

7. Sillón dental

7.1 Mecánico y de fácil manipulación

7.2 Plegable

7.3 Descansa pies

7.4 Respaldar graduable

7.5 Material residente y de fac í

7.6 Lslructura metál ica

S. A u t o c l a \

N. I í j . süf .^euuí i ¡mlfcacfon del i



8.2 Revisión periódica mediante indicadores biológicos

Los Cemros Odontológicos que cuemen con equipos de rayos X, deben ci

con el permiso de funcionamiento emitido por el Programa de Radiaciones Ionízame^,

ante de proceder con la Habilitación.

Ar t i cu lo 3° Rige a par t i r de su publicación.

Dado en Ja Presidencia de Ja República. San JOM.*, a /us cuatro día.-* Jcí nu-.s Je

octubre del dos mil uno.

M I G U E L ÁNGEL R O D R Í G U E Z E C H E V E R R Í A . N Mm^u-no de Sa lud . Di

Rogelio Pardo Evans, í vez. (Solicitud N1' 3350). C ' - S Í -J20. ( Ü 2 W . Í ^ - S I
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PODER LrC,iSLí:¡
VPRESiC£NC.A

Ushuaia 21 de Marzo del 2007

SRA. PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA

Dña. ANGÉLICA GUZMAN

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A. e I.A.S.

S / D-

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., como

representantes de los trabajadores de el Área de Salud en carácter sindical, como delegados de

A.T.E y U.P.C.N., a fin de que dentro de sus posibilidades se gestione para un pronto tratamienlo el

texto de la modificación a la ley Provincial N° 731/06.

Adjuntando a esta el texto de la modificación

correspondiente, como así también material que fundamenta dicha solicitud.

Sin otro particular y a la espera de una

respuesta favorable saludamos a usted muy atentamente

G

V> \T^\,

Oo

v^
A

Leg ANb^LlCA GUZMAN
¡presidan tej\A/C Prestdcncí

" Podar Ugislativo .



RÉGIMEN DI-: Jl 'BlLACiONLS V IMiNMt )M-S PARA

PODERES DLL ASTADO PROVINCIA

Proyecto de Modificación de Ley ,

LRSONAL DE LOS

Ar!. 1 : Modifiqúense los Art . 35 y "í6 hiv de la i .e\l 56 . los que quedaran redactados de

la siguiente manera:

Art. 35 Bis: Todos los profesionales, colaboradores, y auxil iares técnicos del arte de curar

dependientes de la Provincia de Tierra de! Luego, ocupados habitual o eventualmente por un

termino mínimo de 10 años de ^cmcio* e l e c t i v o s y comprobables, en donde se manipulen

sustancias radioelivas, rayos X. radioisótopos, como asi también la exposición primaria y'o

secundaria a estos agentes, comprendiéndose especí f icamente a los servic ios de radiología, terap ias

intensivas, odontología, quirólanu. t raumaio og,.i. neonatologia, endoscopio, enfermería, oncología,

sin perjuicio de la incorporación de unció o ;t pedido de pane por parte de la Autoridad de

Aplicación de áreas especificas en e! cuidado Je la salud, que se encuentren expuestas a CMC tipo

de sustancias, tendrán derecho a jub i lac ión ordinaria habiéndose computado 20 (ve in te) años de

servicio en el ámbito de la República Argen t ina como mínimo. \n aportes efectivos a la Caja

provincial de al menos 10 (die/) años, cualqu iera lucre su edad, comprendiendo especificamenie a

los siguientes agerúes:

a) PERSONAL MEDICO: Odonio ogos. AncMesiologos. 1 raumaiologos. Cirujanos, ferupistas,

Neonaioiogo*. Cardiólogos, Radiólogo* -

b) COLABORADORES en el arle Je curar t é c n i c o s Radiólogos, Enfermería, Instrumentación

Quirúrgica. Asistentes Dentales, ' í cemeos de Anestesia. Técnicos de Llectrocardiologia.-

Art. 36 bis: Ln la certif icación de ser\s y remuncraeíoncM. la repartición correspondióme

indicara en forma expresa y precisa, los periodos en L's que e personal comprendido en el ar t iculo

35 bis inc. A) s Li), hubiera esiadn expues to a los agente-' exogeno* especificados -

Art. 2 .- Comuniqúese al Poder L|ecui i \  Pro \e i a



ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO
TI H U R A DHL FUHC.O

-l.il.ii 11 MU ¡i 2 X 1 I f sJiuuu I i oí j itv'l I

USHUA1A, 24 DE ENERO DE 2007

PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA
Doña ANGÉLICA GUZMAN
PROVINCIA DE TIERRA DEL I-UHGO A c ! A S
S _____ 1 ü

Tengo el agrado de dirigirme a usted, como Secretario Gremial de la
Asociación del Estado, con motivo de reiterar, el traiamiento de las áreas insalubres en el ámbito de la Salud de
Tierra del Fuego, tanto para lo pruvisional, como para las franquicias profilácticas y/o retribuciones que
correspondieren

Considerando que desde el año 2004 hemos llevado a cabo diferentes
reuniones y presentaciones escritas, tanto en la Secretaria de Trabajo como en el Ministerio de Salud y aún no se
han determinado las mismas, y habiendo dictaminado los directores de la Caja Provisional I.P.A.US. que es el
empleador quien determina las tarcas como comunes o insalubres, en la certificación de servicios laborales, y de
acuerdo a las facultades conferidas por el Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social (Res. N° 434/2002),
es que insisto en la petición del tratamiento de la insalubridad

Haciendo la salvedad de que en la Ley, recientemente aprobada, que
determina la insalubridad para los Mcdicos Radiólogos > Técnicos Radiólogos, omitieron que existen otros
servicios donde también se efectúan tratamientos con radiaciones ionizantes que afectan a los trabajadores del
sector, específicamente las áreas de Quirófanos y la Terapias Intensivas, y para los cuales espccificamente
solicito se incluyan en la mencionada norma para todos los trabajadores de dichos sectores

Es dable aclarar que un minuto de radioscopia convencional la
irradiación es equivalente a 400 radiografías de tórax (gonadal). Que un minuto de radioscopia con
mtensificador de imagen equivale en dosii ¡Je radiación a 50 placas de tórax

Ln un estudio estadístico efectuado durante todo el año 2006, en el
Hospital Regional Ushuaia se efectuaron unas ciento cincuenta prestaciones aproximadamente, con una
duración de entre una hora y ocho horas, haciéndose estudios intra quirúrgicos con el Intensificador de Imagen
y cuya frecuencia en cada cirugía osciló entre cinco y una hora y media, siendo las mas extensas en las
especialidades de Urología, Traumatología y Cirugía General, entre otras especialidades. En ésta área se suman
además la inhalación de gases anestésicos, el tratamiento de patologías infectocontagjosas (VIH, HEPATITIS,
TBC. etc), el estros que genera el desempeño de la labor en un área cntica en ía que además se asisten las
urgencias y emergencias de la salud de la población. (Siendo similar en HRRG)

Adjunto a ésta misiva copia de actas del Consejo Permanente de
Fiscalización Laboral, Resolución M.S N° 793/06, fotocopia del Manual de RADIOLOGÍA CLÍNICA
-MIGUEL GIL GAYARRfr edición 1994 ANECEDENTES: Jurisprudencia, Normas Nacionales y
Provinciales, relacionadas con Insalubridades reconocidas a los trabajadores de la Salud.

saludo a usted atentamente
Sin otro particular, > esperando una pronta \a respuesta.

ncial

f i f í *

" " '



MANUAL DE

RADIOLOGÍA
CLÍNICA

MIGUEL GIL GAYARRE

M.a TERESA DELGADO MAGIAS
MANUEL MARTÍNEZ MORILLO

CLAUDIO OTÓN SÁNCHEZ

5M

Mosby / Doy nía Libros
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RADIOLOGÍA
CLÍNICA

Miguel Gil Gayarre

M. ;A Teresa Delgado Macías
M a n u e l M a r t í n e / Mor i l lo

C l a u d i o Otón Sánchez
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' A R T E ILSH-X I A ! . f O K A X

3. Anteropos imoi c i f ó t i c a . Idea l para v i sua l i z a r me-
jor las lesiones del segmento a n t e r i o r del lóbulo supe-
rior. Se p rac t i ca en bipedestación o en decúbi to y a
una distancia foco-película de I metro a ! ,5 metros. Es
poco utilizada.

4. Posleroantenor en espiración. Se efectúa en bipe-
destación a una distancia mínima de 1,5 metros, Es
conocido que en ¡a e s p n a c i ó n se eleva el d i a f r a g m a y
se e s t r e c h a n la ¡ r aquea \s b i o n q u i o s , y los p u l m o n e s
p i e r d e n cumemdo aereo. Sin embargo, la espi rac ión
no aléela en un posible neumotorax , a la can t idad de
ai re ex i s t en te en la cavidad pleural que permanece
constante y por tanto puede aclararnos si existe en
caso de sospecha en la radiografía estándar, Sus indica-
ciones son las s iguientes :

• Valoración de la excursión diafragmática.
• Diagnóstico del atrapamiento aéreo en el pulmón

afecto de e n f i s e m a o b s t r u c t i v o (por cuerpo e x t r a ñ o o
c u a l q u i t T ona t . a i i s ; i m m u r a l o i n f l a m a t o r i a ) T a m b i é n
puede ser i : i i ! p j r a e i d i a g n o s t i c o de l enhorna de otro
o r i g e n

• U e r n u s i i auon c.cl L u l a p a o p u l m o n a r v de a l i n c a
visceral p l eu ra l pa¡a el diagnóstico de neumotorax.

5. Proux ciónos oblicua^. Se realizan a una distancia
toco-pel icula como m í n i m o de 1,5 metros \n una
o b l i c u i d a d de -45°, e x i s t i e n d o dos va r i an t e s : la o b l i -
cua a n t e r i o r derecha y la i / qu i e rda , según la parte del
tó rax de p a c i e n t e que ace rquemos al chasis. Su i n d i c a -
c i ó n p r i n c i p a l es la v a l o i a c i ó n de la s i l u e t a c a r d i o v a s -
c u l a r ( c r e c i m i c n i u e s p e c i l i c u de cámaras).

Ac iuahnen ie en p a u t l u ^ M torácica, las oblicuas con
grado apropiado de I O L K K H I del paciente siguen te -
n i e n d o a u n a l g u n a s inuVacione .s c o n f í e l a s

• Visuah/.aelon de la naquea .
• Ciertos casos de ateuacion pulmonar b i l a t e ra l .
• Lesiones cercanas a l o > senos c o s i o d i a f r a g m a t i c o s .
• Lesiones e x t r a p l e u r a l e s , i n c l u i d a la pared t o r á c i c a .

6. D e c ú b i t o l a t e r a l ^ o n ¡ a \  h o r i z o n t a l . Es una pro-
yección i r o t n a l con e¡ pa t en t e acostado sobre MI lado
derecho o i / q u i e r d n í\ > e ' d i d o de esta exp loKKiun e»
L OH i pro ha i <. n iño n1 ,ik\,;.r: pur ía grav edad a! c.imb:ar
la poruña I . I N ! e s i . > - ¡ i A : ] ¡ < " . les m i l aloiacica.s

1 1 id i ( . ac iones
• Susneuia d e c j n h d j L i L s m í n i m a s d e l i q u i d o p i e u -

í I I

r a l hbiv en s i i u a u < m s u b p u l m u n a r , pues por gravedad
el l i q u i d o ^ a e í a h a s t a M i n a r s e m e d i a l m e n t e o la tera •
mente donde -.era mucho mas visible

• i )i agrios n u> J i leí ene ía I ent re derrames loen lados v
l i b r e s

7 Técnica de bajo k i lo \u! ta je . Es una variante de las
telerradiografías hab i tua les , cuyo objetivo es el estudio
del calcio, pues por su c o e f i c i e n t e de absorc ión se

5-4

visualiza claramente con un 'kilovoltaje
60 kV. La radiografía tiene un aspecto
negros" con escasa gradación de grises
ras mediastínicas son muy difíciles de \n totalmente blancas, Sus indicí

pales son:

• Análisis del esqueleto costal y las j
del tórax.

• Ciertos nodulos y masas pulmonares
cas en las que se sospeche la presencia c
inter ior .

Técnicas especiales

Radioscopia complementaria

La radioscopia rio debe s u s t i t u i r a la
tandar como procedimiento de explora
en patología torácica por la lalsa segund;
ciona, por la s u b j e t i v i d a d de los ha l la / ¡
d isponib i l idad de un d o c u m e n t o grá f ico
su escasa de f in i c ión f r e n t e a la radiogr;
razón para e v i t a r l a son las a l tas dosis de
conlleva. Medítense los datos s iguientes :

• Un minuto de radioscopia convenció
la irradiación de 400 radiografías de lora
gonadal).

• Un m i n u t o de radioscopia con mu
imagen e q u i v a l e en dosis de rad iac ión a ;
de tórax

Sin embargo, en manos de radiólogo
rtiífiuscvpiti con tni^nsifiCííJor manl iune
caciones en patología torácica:

• Estudio del esófago en patología me-'
• Estudio de la d i n á m i c a diarragmatic;
• Valoración del grado de o b l i c u i d a d

lesiones exl rapleura les o descar tar lesio
que producen seudoturnures p u l m o n a i e -

• Valoración de calcif icaciones ca id¡a>
• Maniobras de Mul le r \. en e!

t r aquea .
• Monr tonzac ión de e s t u d i o s ui.sculau

lías, cep i l l ado b r o n q u i a l , p u n c i o n - a s p n
tanea .

De la radioscopia debe decirse con rotu
no está indicada, esta absolutamente con
su uso sin una indicación precisa no sul<
con t r a ind i cac ión de carácter médico sim
presamente p roh ib ido por la l e \

Esofagograma

La obtención de proyecciones póstero,
tórax, laterales y oblicuas con esófago reilt
es el método más s e n c i l l o para confirma
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Antártida e Islas del Atlántico Sur, se regirán por las disposiciones de la presente Ley y las partí. , , .
que a continuación se establecen
a) Los docentes en todas las ramas de la enseñanza, dependientes de la provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, al frente directo de grado y el personal directivo y técnico docente
con más de diez (10) años al frente de grados en la Provincia, obtendrán la jubilación ordinaria al
cumplir, dentro del ámbito de la educación, veinticinco (25) años de servicios sin l ími te de edad.

Los requisitos de aportes efectivos a la Caja provincial previstos en la presente Ley podrán ser
completados con los años aportados en la Caja nacional, para aquellos docentes que prestaban
servicios efectivos en el ámbito provincial al momento de transferirse los servicios educativos a la
Provincia,

b)4os docentes de educación especial con más de diez (10) años al frente directo de grado en escuela de
educación especial en cualquier jurisdicción y diez (10) años de servicios en escuelas especiales o
diferenciadas en la Provincia obtendrán la jubilación ordinaria al cumplir veinte (20) años de
servicios en enseñanza especial o diferenciada sin límite de edad;

c) el personal no comprendido en los incisos anteriores del presente artículo, con diez (10) años de
servicios docentes en la Provincia, obtendrán su jubilación ordinaria al cumplir veinticinco (25) años
de servicios y cuarenta y ocho (48) años de edad la mujer, y treinta (30) años de servicios y cincuenta
y tres (53) años de edad el varón,

d) los servicios prestados en escuelas de ubicación desfavorable con residencia permanente, se
computarán a razón de cuatro (4) por cada tres (3) meses de servicios efectivos. Se consideran a los
fines de la presente Ley como escuelas de ubicación desfavorables, aquellas instaladas o ubicadas
fuera de los radios urbanos y suburbanos de las ciudades y comunas de la Provincia,

e) para el personal docente regirá el haber jubi la tor io móvil determinado en el inciso a) del artículo 43
de la presente Ley,

f) a los efectos jubilatorios se considerarán todas las remuneraciones que el docente perciba
regularmente, como asignación por cargos, funciones diferentes, prolongación de jomada,
bonificación por ubicación y antigüedad
El descuento jubilatorio y la contribución correspondiente se efectuará sobre estas remuneraciones

Artículo 36 - En la certificación de servicios y remuneraciones, la repartición correspondiente indicará
en forma expresa y precisa los períodos en que el docente haya actuado al frente directo de grados y los
períodos de servicios calificados como prestados en establecimientos de ubicación muy desfavorable,
circunstancia ésta que deberá avalarse por Resolución de la autoridad provincial competente en el caso
de servicios por esta Ley

Artículo 37.- En los casos de supresión o sustitución de cargos, la autoridad del organismo competente
con la participación del ente gremial respectivo, fijará la equivalencia que dichos cargos tendrán en el
escalafón actualizado o modificado
Asimismo procederá a comunicar al Instituto Provincia! Autárquico Unificado de Seguridad Social esta
circunstancia, como también las modificaciones de sueldos y remuneraciones del escalafón dentro de los
quince (15) dias corridos de producidas

Artículo 38.- Los servicios prestados en tareas penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o
agotamiento prematuro, declaradas tales por la autoridad competente conforme ia legislación vigente, se
computarán a razón de cuatro (4) años por cada tres (3) de servicios efectivos. El personal comprendido
en el presente artículo obtendrá la jubi lac ión ordinaria sin l ímite de edad, computando treinta (30) años
de servicios y debiendo acreditar un mín imo de quince (15) años en dichas tareas en la Administración
provincial No podrá acceder al presente beneficio aquel afiliado que con motivo de la realización de
alguna de las tareas indicadas haya gozado de franquicias o beneficios adicionales que implicaren
diferenciación de cualquier tipo con relación al personal que realiza tareas comunes.

http://www.legistdf.gov.ar/sitio/lp/leyes/cd%20leyes/LEYESP/Ley561.htm 27/07/2006



19587,
434 de fecha 20 de junio de

higiene y seguridad en el

Minteterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 212/2003
Apruébase el "Procedimiento para calificar el carácter de lugares, tareas, o ambientes de trabajo como normales o insalubres"
Bs. As.,29/4/2003
VISTO el Expediente del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO N" 964/02, las Leyes Nros.
24.557 y 25.212, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N'
2002 y N" 860 de fecha 20 de diciembre de 2002 y CONSIDERANDO
Que mediante la Ley N" 19 587 y sus normas reglamentarias, se establecieron las condiciones de
medioambiente laboral
Que a través de la Ley N° 24 557 se constituyó un régimen especifico de prevención y reparación de los infortunios derivados de los
riesgos del trabajo
Que por la Ley N* 25.212 se ratificó el Pacto Federal del Trabajo, tendiente a procurar una mayor autonomía para las administraciones
provinciales del trabajo, en el ejercicio de sus facultades no delegadas, relativas al poder de pobcia del trabajo entendido en sentido
amplio
Que como parte de esos deberes indelegables, el Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por medio
de mecanismos de cooperación y coordinación de esfuerzos y funciones para alcanzar el objetivo común, deben establecer
procedimientos ágiles y eficaces que protejan los derechos de todos los trabajadores
Que mediante tas Resoluciones M T E y S S N° 434/02 y su modificatoria N" 860/02 se estableció que te declaración de insalubridad
del lugar, tarea o ambiente del trabajo resulta competencia exclusiva de la Administración Laboral Provincial o de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires correspondiente al domicilio del establecimiento laboral.
Que por las actuaciones citadas en el Visto tramitó el proyecto de resolución ministerial, elaborado por la comisión establecida en el
articulo 3" de la Resolución M T E y S S N° 434/02, destinado a establecer ios estándares y parámetros normalizados que regulen
procedimientos y requisitos que deben cumplir las actuaciones relativas a la declaración de insalubridades.
Que en la reunión del Comité Consultivo Permanente de ka Ley N" 24 557, de (echa 26 de agosto de 2002, se resolvió su remisión a la
Comisión Técnica pertinente de ese cuerpo colegiado, a fin de analizar y realcar aportes al proyecto mencionado.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO. EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha emitido el
dictamen de legalidad correspondiente
Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas por el articulo 4° de la Ley N° 19.549 y por el articulo 2 del ANEXO
I de la Ley N8 25.212.
Por elto, LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL RESUELVE
Articulo 1° — Apruébase el "Procedimiento para calificar el carácter de lugares, tareas, o ambientes de trabajo como normales o
Insalubres",
que como ANEXO I forma parte integrante de la presente Resolución
Art. 2* — Regístrese, comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese. — Graciela
C amaño

ANEXO!
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA INSALUBRIDADES
El presente procedimiento esta destinado a regular el trámite de calificación de lugares, tareas o ambientes de trabajo como Normales
o Insalubres en el marco de las previsiones contenidas en el Decreto S/N del 11/03/30, reglamentarios de te Ley 11 544 y sus decreto»
de excepción asi como de las contempladas en el Art 200 de te Ley 20 744 y/o sus futuras modificatorias
La mencionada calificación requiere emitir un Acto Administrativo en sentido estricto debiendo obrar siempre informe Técnico Médico
de la actividad especifica asi como del estado de salud de los trabajadores involucrados I) INSPECCIÓN INICIAL La inspección
deberá ser efectuada en el establecimiento, sección o puesto de trabajo donde se requiera emitir el dictamen de las tareas o
ambientes
Ei informe que surge de la inspección inicial deberá contener como mínimo el retevamiento estadístico de datos, de carácter
enunciativo, que se detalla a continuación
a) ENCABEZAMIENTO
— Fecha y hora de realización
— Domicilio y localidad
— Razón Social del establecimiento - CUIT y CIIU
— Nombre, apellido, documento de identidad y cargo del personal de la empresa y del representante gremial que estuvieron presentes
en !a inspección
— Número de expediente por el cual se tramita
— Datos de la ART a la cual se encuentre afiliado el personal (N° de polea, Vigencia del contrato y Listado de personal asegurado).
— Cantidad de personal ocupado en el establecimiento, en el sector o puesto de trabajo en cuestión identificando la cantidad de
trabajadores equivalentes
— Actividad principal y secundarias de la empresa
— Entidad gremial que encuadre la actividad
de la empresa
— Horarios y turnos de trabajo del establecimiento y del sector en cuestión
— Existencia de actos administrativos o judiciales anteriores relacionados con la inclusión o exclusión de las tareas dentro de un
régimen especial de trabajo
b) DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE DEL PUESTO DE TRABAJO INVOLUCRADO
— Aspectos constructivos (Pisos, techos, paredes, aberturas)
— Iluminación (Natural, artificial)
— Ventilación (General, localizada)
— Agentes FÍSICOS (Ruido, Carga Térmica, Humedad)
— Agentes Químicos (Tipos y características de las sustancas químicas utilizadas. Potvos. Humos y Gases etc.).
— Agentes Biológicos {Virus, bacterias, hongos, parásitos, ele )
c) DESCRIPCIÓN DE LA TAREA EN EL SECTOR O PUESTO INVOLUCRADO
— Operatrvidad (Posición del trabajador)
— Frecuencia y duración de la tarea y tiempos de expostcón del trabajador a los agentes físicos, químicos o biológicos del lugar de
trabajo
— Máquinas, equipos e instalaciones complementarias
— Materias Primas, sustancias utilizadas en el sector y/o establecimiento como asi también en los procesos intermedios
— Formas de uso de las mismas (manual - automática, circuito abierto o cerrado, ele )



reíano cN: Trar j ; ; S;1. ! luo P L A Y D L L , el S
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ACTA 1

3Jn la ciucad de Ushuua, a kv 13 días del mes de Jumo de 2006, se reúnen en
ins ta l ac iones del ínsuuuo P r o v i n c i a l Aurá rq inco U n i f i c a d o de Segundad
Social , el Sr, Mi ivs i ro d: Salud } A c c i ó n Soc i a l . Dr, Ale jandro

a .V.a.'is Siraua, el
:u;r peí' pasivos
)che/a a í in de

c r e a d a m e d í a m e
Reso luc ión N r o . 181 /2UU6 : er. :J s r p t v o e 3.\ • - ' - ; m e d i a n t e Nota Nro.
1755/2000 deja constancia de que meu.ahíe Resoluc ión Nro. 793/2006 se
designan a los integrantes del Consejo Permanente de Fiscalización General, ,
siendo los misrios, la Sra. Directora de Fiscal ización Sani ta r ia Ushua ia ,
MOYANO, Lil iana Estela, la Sra. Directora de Fiscal ización Sani ta r ia Río
Grande BERUATTO, Si lv ia Inés y el Medio a cargo de la Dirección do
Fiscalización Sanitaria Ushuaia, Dra. ZAJIC, Susana. Independientemente de
estas designaciones el Sr. Ministro aclara que se cuerna plena total y
a b s o l u t a m e n t e comprome t ido iodo el personal ad inmis r r a t i vo y r c c n i c o de ese
M i n i s t e r i o a rin de co labora r con la presente comisión.-
El Sr. Subsecre ta r io cío Trabajo de la Provincia, ind ica que par t i c ipara como
miembro integrante de la Comisión, independientemente de la asistencia
i L C i i ' C o - ' a d m i n i s t r a t i v a que desde la Subsecre ta r ía pudiera s o l i c i t a r s e ,
¡..u .Si'r., P res iden te s o l i c i t a >e cs ' .able/ca días y horarios de r eun ión , a lo que
por consenso •:'.?. los presentes y :. f in de a n a l i z a r la documen ta ! presentada por
la Subsecie tar 1 ^, respecto rcgiamemacion vigente a l a lecha en el tema de
insa lubr idad a nve! nacional , se r e s u e l v e trsrab ecer como lecha t en t a t i va el
o s a 2X Je J u m o ¿el c o r r r r n t c mes y ano, en las i n h a l a c i o n e s del
P r o v i n c i a l Au tá rqu ico U n i f i c a d o de Segur idad Soc ia l . -
1 . a S i a . r.hda Dehesa d i ü f f t a sobre r ; ; u n . . / , " , f i nr^ ^ • ' ^ • i ~ J • - C M
COJ-'ni'iiiíS, explicando a ioi, i x s l a : ' L f c - ¿ nú ~.i(..¿., ,n

colaborac ión al Sr . \Valter ARRIGHI, miembro I I M C L I
Oi';;;-:mi.ivn;', a i ; r . de coma ' con su. p resenc ia y a se so ramicn to c i ; esui c u i d a d .
Ambub í.):reciores r ep resen tan te s del Organismo de P r e \ ¡ j i o n S o c i a l Je i , / i-a
del Fuego. expli :an los inconvenientes que se han d e t e c t a d o .1 la fecha en
cuan to a :a conexión de beneficies bajo régimen de in sa lub r idad .
Se a n a h / : a n a g r andes rasaos ' u s a r t í c u l o ; , 3S y 30 de la l . e ; , v - 1 , o b j e i o ^ de ¡a



ACTA 2

En la c iudad de Ushuaia, a los 05 d ías del mes de J u l i o de 2006, se reúnen en
insiahiciop.es cid Ins t i iu- jo Pro^ incia! Autárquico I ' n i f i caoo de Segundad
S o c i a , , e; Sr. O . r e c t o r pur ; - , a s ; \ o s J . ) n . D a v i d U V ' h V A R A . !a Sra . D i r e c t o r a
poi A c t i v o s L i ' eU D E K E Z A , . ; i Sr:i. Directora Je FiseaVzación Sanitaria

.••.sida, la Sra . D i r c ^ u i a de Fiscal ización
S a n i u t i i u Rio Grande BERUATTO, S i l v i a Inés a cargo de la Dirección de
l- ' i sca l rzación S a n i t a r i a U s h u a i a , Ora. ZAJIC, Susana a fin de proceder a la
reun ión convocada por el M i n i s t e r i o de Salud y Acción Social, en los términos
de la Comisión creada mediante Resolución Nro. 181/2006, dejando expresa
constancia que los miembros in tegran tes de la Subsecretar ía de Trabajo por
razones de- fuerza mayor no pueden, asistir a la misma. En tal sent ido los
presentes acue rdan dar a la p r e sen t e carácter iníonnaciona! para las Sra:,.
Miembros de Arca de Salud, en tal sentido la Sra. Elida DEHEZA realiza una
breve expos ic ión de lo t ra tado en la reunión próxima pasada, obje to y
objetivos ue la presente Comisión.-

Inés, agrega que deber ía conso l a r s e a la S u p e r i n t e n d e n c i a ;'lc R i e s g o de
Trabajo respecto si se hí.n realizado en el ámbito de !a picvmcui el mapco t!e
riesuos corresiX'ndient í 'S ' 3a Sra. E l i d a DEHEZA no ;o e n t i e n d e penmeiv.e , nok—3 i '

asi el Sr. Da\i GUEVARA; La Dra. ZAJIC. Susana Si;, . Directora .'.'e- ; ( ¡
D i r e c c i ó n de F i s c a l i z a c i ó n S a n i t a r i a Usluiaia , sugiere se a r b i t r e n ¡os med io -
con !a Subsec re t a r í a de í ' rabajo. asegurando q u e a! menos en el úmlv.e ce!
H o s p i t a l Reg iona l U s h u ; i a , ¡al t a rea se h a l l a MI proceso.
El ¿r Dav id ( ' . U E Y A K A , ¿-agiere pa;a ':; ;?r / :ximcj J . i ' ^ o n . se r ea l i cen i a ¿
eonuin icac ionc . 1 - p e r u n e i K c s ;¡ i í n ce que cada uno de los miembros tenga
acce ;o a la L e g i s l a c i ó n \e en Ui mate r ia , para st i debate en este n inbuo -
La Sra, Enda DEHEZA c o m u n i c a r á a la Subsecre tar ía Je f r a b n j o de :a
P r o v i n c i a t a l . s i tuac ión . -
Las Sras. \Leinbro;, iritegranie:. de esta Comisión por d área de Sa lud
s o l i c i t a n h a s t a - tamo se f o r m a l i c e las comunicac iones o f i c i a l e s p e r t i n e n t e s vi f in
de p a r t i c i p a r de cada una de las r eun iones convocadas.-
No s i e n d o para mas se da por f i n a l i z a d a la presente r e u n i ó n , e s t a b l e c i é n d o s e
q t i e la p róx ima r e u n i ó n a r e a l i z a r s e será el d í a i 9 de J u l i o de ?.00o a ¡as ; ! • ' ) ' . ;
hs en esie mismo kiínr. -

ACTA 3

En 1,

el Sr . D i r e c t o r por
Acnvos Ei ica JJehe
M O V A N O . L i l i a n a E s i ' i d , l a Si a . D i r e c t o ; . ; ..ie f i s c a l i z a c i ó n S a n i t a r i a i \ í o
Granee BHRL'ATTO, Si lv ia Inés a fin de dar cumpl imien to a la r e u n i ó n
o p o r t u n a m e n t e convocada en r e u n i ó n a n t e r i o r .
Como pr imer u-ma se da t . ' a ; a i r . i cn to a la no ta presentada por los g r e m i o ATE
y ATSA, de la que st tema c o n o c i m i e n t o y se los convocara a una r e u n i ó n el
d í a mar te s 2"" a las 14 hs . ; en este I n s t i t u t o a f in de e s c u c h a r ¿ L I S p l a n t e o s e
i n f o r m a r l e s d¿l t r aba jo de es:a C o m i s i ó n . -



Se realizara una Nota a! Gobierno de Ja Provincia a efectos de que envié a la
Secretaria de la Comisión los mapas de riesgos realizados por las ART, y ¡os
informes producidos re: pecio n !a s i tuac ión detectada en cada urea por la
ase-gurado/c c o n t r a t a d a por el Espido p ; - a v i i ¡ c ; a i .
La Secretan a ae Trabajo infonrrj que íui d i spues to que en cada arca se
conforme ei Departamento Secundad e Higiene. Fmalme:

:ÍG a la ART se debate acerca de
10 se aablccc oue

es, aquellas tareas, cal if icadas como
insalubres por autoridad competente y que estén vigentes, a erectos de que se
consignen como tales en las certificaciones de remuneraciones y servicios
extendidas por Recursos Humanos. Luego se procederá a elaborar los
informes técnicos con el objeto de calif icar nuevas tareas,
El IPAUSS informa que es'a confirmada para el mes de Agosto la presencia
del Di'. Wai te r ARR.IGHL Asesor Permanente del COFEPRES y miembro de
la Sec re t a r i a de Secundad Social de la Nación.
A su vez ia Secretaria de Trabajo informo que la S u p e r i n t e n d e n c i a de Riesgos
de Ti abajo colabora con ¡a comisión en lo que sea requerido, para lo cual se
resolvió que esa Secretaria i n v i t e a los miembros déla Super in tendenc ia a ¡Ir.
de lomar cor;;ac:o.
Se defímo fecha para el rróximo ercuentro el día 02 de Agobio del corrióme a
las 12 hs.-

ACTA COMPLEMENTARIA

En e! marco de las -enmones mantenidas con la Comisión denominada 39, se
reúnen el Sr Director por Pasivos Dn. David GUEVARA, ei Sr.

,dmmis: rudor Previsionnl Dn. Miguel TAU'REL, y en representación dei
Gremio de A.T.E del área de Salud, Río Grande y Ushuaia, están presentes Ja
Sra. OIJVEJCA, Gr seida ; ;:, Sra. GONZÁLEZ, Carmen, Ei 5¡r. G i l . . Ose..;' -.
e lSr . FEKLJ ¿??'.)1/'?? .
Toma la palabra ia Sra. OLIVERA. Gnselda, explicando a -;\;r.Jcb MSCUS ';,s
tareas desarrollada^ en el área di salud en el ámbito de ¡iai HuMjna^
Regionales , ¡a dispar idad co:^ oue se ca l i f i can las tareas de-:m::e:v:d;:> ror e'w ¡ ' i i

¡;c(*.sona.:. dci::;x' ae ara nn^.r.a 2^na i . , . ,c¡ : , ' ¡
ao\, que a d.:ie¡"",;nat.:os aeauíe. . <-j \.- •:
C.TvffíCA. míen: : 1 : .^ que a o'ro.^ i ' , ^ . ra/o.¡ es tni i
so iü ' e ina r . c r a p a í ' i ; c ; p a r e i , e l déba le cíe ia c u e s i i ó r . "nisaia!'?:1:
e¡ s e n i ^ de :a C v i ; ^ ; s ; o : : / > . Oae ;^¡ ü h s i a n i e e l l o , e;"¡ euamo
de s e ; ' \ : o i O ^ de i OuOb los ,,ee:ue^ Jepcndien:es del air
misma se realiza en carácter de SERVICIOS COMUNES.
regldmentacmn ai respecto como por ejemplo la Ley Pro\ ' ;nci : i i Nro 57 (eí'e
enfermería) que adhiere en lodos stis términos a la Ley Nación;.! 24004 que
establece claramente las tareas consideradas insa lubres , La Sr t¡. Gnselda
Ol ivera , f a c i l i t a a la Sccreíana de la Comisión la d o c u m e n t a ! c : : a d . ; -



El Sr.
su

'-'.si. corresponde a cada
serv ic ios adver t i r al

empleador el error incurrido. -
El Di- 1TERRI, miembro integrante del cuerpo de psiquiatr ía del Hospital
Regional Ushut.ia, mani f ies ta cine en la Escuela Especial, el régimen laboral
pura el personal doccnic y no docente es de carácter "insalubre" considerando
que las tareas desempeñadas cu el área de su incumbencia son de similares
características e inciusc mas ^barcativas y especifica que pov ej el que
desempeña un psicólogo en Escuela Especial. La Sra. Secretaria de la
Comisión aclara al citado profesional que '¿ lob fines provisionales, :as
cert if icaciones cel persona1 no docente de la Escuela Especial son reconocidos
como SERVICIOS COMUNES., y que el personal docente dependiente de la
escuda especia l se ndia adherido al régimen e spec i a l es tablecido por la ley
5 6 ! . a r t . :O para el 'x:rsur¡a: docente en general y no especí f icamente para el
cíe la Esc i . ' . l a Especié er. c u a n t o a d i s t i n c i ó n de tarcas -
No o b s t a n t e e l lo , el I>. F E R R J , ind ica que hará i ndepend ien t emen te de lo
in fo rmado sus aver iguac iones , ya que no concuerda con lo expl icado. -
El Sr. Director Da. David GUEVARA, toma la palabra e informa que
independientemente del acuerdo al que se llegue en cuanto a las tareas a
considerare insalubres PARA EOS FINES PREVISIONALES, el
fundamemai tema que, preocupa a este Listirutc es laicamente que el articulo
en discusión no fija LIMITE DE EDAD, en tanto y en cuanto tampoco la ley
nú pre\  tampoco un aporte prcferencial y en caso de establecerlo quien lo
aluv.ar;;,. d empleador, e! empleado, ambos. . . . q u e esta es una cues t ión a
reso ver
La Sra, dnselda O L I V E R A m forma que si bien c o m p a r t e lo e x p u e s t o a t e n t o
el curso de las cosi ib, ho> un p r o f e s i o n a l , sea este t é c n i c o , e n f e r m e r o u
medico, no ingresa a la Adminis t rac ión sin un mínimo de 28 años, por lo que
la c u r s i l ó n del l i m i t e de edad, es hoy un tema fuera de d i scus ión . -
E! Sr. G u e v a r a le m a n i f i e s t a , que si bien eso ocurre en el área de s a lud , no es

c'. s i t u a c i ó n en todos los Organismos, por e jemplo Direcc ión de
donde hay agen tes con edades entre 40 y 43 años; y que la in t enc ión
' d a r t i cu le er. cuestor: es abarcativa al sistema :re\'i¿ional y a os

.o colc al r.u:a >ic s a lud . -
lo expuesto, indicando que la tarca

desempeñada y que a considerarse insalubre, afecta independientemente de la
edad de! involucrado.
Se da por concluida la r e u n i ó n , estableciéndose que los presentes en la reunión
representan tes del gremio ATE. se maritendrán en con t ac to con los i n t e g r a n t e s
vi¿ la Comisión 38 a t ravés de ia S:a. Secre tar ia • " • : 'a Comis ión de Previs ión
Soc ia l . ................... ------------------- ........... --------- ............. • .................
t . c de c o n t a c t o O L I V E R A , 15466866.-

C i ' ; . , ' S
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ANTECEDENTES

Secretaría de Seguridad Social

SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y PENSIONES
Resolución 70/97

Acláranse !os requisitos de edad, servicios y aportes exigidos a las personas incluidas en la Lev N° 24 004
Bs. As., 4/9/97.
B. O.: 10/9/97.

VISTO el T 1 N° ^777 del registro de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOClAL.v

CONSIDERANDO-

Que por la mencionada actuación \ Sra OFELIA ANTOLINA RE1CHERT, DN1
N°4.152.577, solicita se aclaren cuales son los requisitos de edad, servicios y aportes exigidos a las personas
incluidas en la Ley N°24.004.

Que la citada ley, en su artículo 24 establece a los efectos de la aplicación de normas
vigentes, para resguardo de la salud física o psíquica, especiales modalidades laboraJes y provisionales con relación
a/ personaf de enfermería que se desempeña en unidades de cuidados intensivos.

ella.
Que no se especifican cuales son las condiciones de edad y años de servicios para acogerse a

Que, al tratarse de una actividad calificada como insalubre por la propia Ley, procede aplicar
analógicamente el Decreto N"4257/68 que en su articulo 1° establece que tendrán derecho a la jubilación ordinaria
con CINCUENTA Y CINCO AÑOS (55) de edad los varones y CINCUENTA Y DOS AÑOS (52) las mujeres, en
ambos casos con TREINTA AÑOS (30) de servicios, las personas que se desempeñen habitualmente en tareas
declaradas insalubres por la autoridad nacional competente.

Por ello, en uso de las atribuciones que surgen del Decreto Na 1076/96,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE

Artículo Io- A los efectos de la implcmcntación de las disposiciones de la Ley N° 24.004, procede la aplicación del
Decreto N° 4267/68 en cuanto a los extremos de edad y años de servicios requeridos para la Jubilación ordinaria del
personal que se desempeña en tareas insalubres declaradas por la autoridad nacional competente, conforme al
artículo Io incisos b)y f) del precitado decreto

Art. 2°- Regístrese, comuniqúese, publiquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese,- Carlos R Torres

,Ley Nacional N° 24.004. Tierra del Fuego Ae l.A.S. Ley Provincial N° 57 :

ARTICULO 24. - A los efectos de la aplicación de normas vigentes que, para resguardo de la salud física o
psíquica, establecen especiales regímenes de reducción horaria, licencias, jubilación, condiciones de trabajo y/o
provisión de elementos de protección, considéranse insalubres las siguientes tareas de la enfermería:

a) Las que se realizan en unidades de cuidados intensivos;
b) Las que se realizan en unidades ncurosiquiátricas,
c) Las que conllevan nesgo de contraer enfermedades infeclocontagiosas;
d) Las que se realizan en áreas afectadas por radiaciones, sean éstas ionizantes o no;
e) La atención de pacientes onco/ógicos,
f) Las que se realizan en servicios de emergencia.
La autoridad de aplicación queda facultada para solicitar, de oficio o a pedido de parte interesada, ante el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social, la ampliación de este listado.
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JURISPRUDENCIA -

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL-
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN JUBILACIÓN POR INVALIDEZ.

Ausencia de declaración de insalubridad por la autoridad administrativa. Prueba testimonial que acredita la
insalubridad. Sentencia arbitraria. Sent. del 23 de marzo de 2004.

Antecedentes;

^ e la Cámara Federal de la Segundad Social denegó la jubilación por tareas insalubres solicitada, pues
considero que no se encontraba probado tal carácter de insalubre de las tareas prestadas por el actor en la Dirección
General de Fabricaciones Militares (Fábrica Militar de Vainas y Conductores Eléctricos). La Cámara señaló que no
'bastaba con el hecho de que las tareas desempeñadas por el interesado se encontraran incluidas en los decretos que
declaraban la insalubridad de ciertos trabajos, ya que era menester que la autoridad administrativa
(Superintendencia de Riesgos del Trabajo) determinara el carácter insalubre de las labores denunciadas. Como este
-¡pecto no había sido demostrado en ía causa, su inexistencia no podía ser suplida por la simple afirmación de quien

certificó los servicios.

FallodelaCSJN:

En ía causa han declarado testigos que fueron compañeros de trabajo del actor y han estado contestes en afirmar que
éste se desempeñaba en el sector de fundición de la fabrica, y también lo han hecho otros que, sin compartir las
tareas con el peticionario, coincidieron en cuanto a que los hornos ubicados en ese lugar llegaban a los 1500 grados
de temperatura, que se llevaban a cabo aleaciones de diversos metales, que el calor era excesivo y que las labores
realizadas en ese ámbito eran consideradas insalubres.

Dichas declaraciones se ven respaldadas por las certificaciones de servicios expedidas por el jefe del taller de
fundición y por el jefe de división de la empresa estatal, que daban cuenta del carácter especial de las tareas
prestadas en el período comprendido entre los años 1958 y 1989, a la par que aclaraban que los aportes diferencíales
respectivos se habían abonado hasta el 30 de septiembre de 1980, fecha en la que se suprimió la exigencia de
efectuar cotizaciones patronales diferenciales según lo dispuesto por la ley 22.293.

La posterior comunicación de la Dirección General de Fabricaciones Militares naciendo saber que las labores
certificadas eran "comunes", se encuentra en contradicción con las restantes pruebas documentales, circunstancia
que motivó el pedido del actor formulado en La demanda de que la ANSeS remitiera las declaraciones juradas
anuales del empleador, ya que tales elementos de juicio resultaban aptos para dilucidar la verdad objetiva de los
hechos controvertidos.

Tal esclarecimiento se vio frustrado por el incumplimiento del organismo provisional de acompañar dichas
constancias, cuya agregación había sido requerida bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 388 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, lo cual llevó al juez de primera instancia a interpretar que el mencionado
informe se encontraba vinculado con los servicios comunes prestados por el actor para la misma firma desde el año
1989 hasta el cese en la actividad, solución que no resulta objetable frente a la actitud de la demandada.

Los elementos de convicción enumerados, examinados en conjunto, crean una razonable certeza acerca de los
aspectos facticos invocados por el demandante, a lo que cabe añadir que el art. 2 del decreto 4257/68, modificado
por el decreto 2338/69, establece que tendrán derecho a la jubilación ordinaria con 25 años de servicios y 50 de
edad "...el personal habitual y directamente afectado a procesos de producción en tareas de laminación, acería y
fundición...", sin subordinar dicho derecho a declaración administrativa alguna, como es el caso de otras actividades
contempladas por el mismo estatuto (art. 1°, incisos b y f)

Por lo tanto, frente a los términos del decreto aludido, los fundamentos de la sentencia apelada aparecen revestidos
de un injustificado rigor que es contrario a las pautas de hermenéutica en la materia (Fallos: 272:219; 266:19;
302:342; 305:773 y 2126, y 306:1801, entre otros), en la que no debe llegarse al desconocimiento de derechos sino
con suma cautela (Fallos: 288:249 y 439; 289:148; 293:148; 293:304; 294:94 y 310:1465, entre otros).

Por ello, se declara procedente el recurso ordinario de apelación deducido por el actor,
apelada y se hace lugar a la demanda en los términos del fallo de primera instancia.

se revoca la sentencia
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SENTENCIA n° C 3334. XXXVIII del 23/3/2004, Autos: "Cosentino, Pedro c. Administración Nacional de la
Segundad Social". CSJN, del voto de los Dres. Petracchi, Belluscio, Fayt, Boggiano, Vázquez, Maqueda v
Zaffaroni.

MÁS DE DOSCIENTAS ÁREAS DE TRABAJO DE ACINDAR FUERON DECLARADAS INSALUBRES
La Secretaría de Trabajo de la provincia decretó la insalubridad de más de 200 puestos laboraJes de la siderúrgica
Acindar, en lo que configura ía primera decisión de este tipo adoptada por eí Estado santafesmo. La medida
beneficia a más de 600 operarios que cumplen tareas ahora consideradas insalubres, quienes podrán acceder
anticipadamente a su jubilación, esto es con 50 años de edad y 25 de servicio.

En rigor, la medida había sido solicitada por la propia empresa -y con impulso gremial- hace cinco años a las
autoridades nacionales y ocho meses atrás al gobierno provincial. Desde entonces y hasta la firma definitiva del
decreto por parte del ahora ex secretario de Trabajo Osear Ercoli, esa cartera y otros organismos debieron desplegar
una intensa actividad de control que demandó varios meses.

Concretamente, la tarea de técnicos y funcionarios consistió en la verificación de las condiciones de salubridad en
cada uno de los puestos de la planta villense de Acindar en los que fue solicitada la revisión y el relevamiento
personal de los operarios que se desempeñan en ellos. De esta manera, los parámetros analizados concluyeron en la
insalubridad de unos 206 sectores, la mayoría de ellos por excesos de calorías o cargas térmicas

"De todas maneras -aclaró el funcionario provincial- Acindar siempre cumplió con los pagos y las condiciones
especiales que gozan estos operarios por su labor insalubre, pero faJtaba el trámite formal para habilitarles también
su jubilación especial anticipada"

LEYES:
En 1993, el entonces ministro de Economía Domingo Cavallo consiguió la modificación de la ley de insalubridad
en el trabajo, estableciendo que las propias empresas podían declarar las condiciones de insalubridad en su ámbito
Ocho años después, en 2001, la ex ministra Graciela Caamaño delegó por decreto a las autoridades provinciales
laborales la facultad de tales declaraciones

En ese marco, la decisión del gobierno provincial se convirtió en la primera en su tipo en ser implementada en
territorio santafesino. La medida podría ser utilizada de aquí en más como marco referencial para otras empresas
instaladas en la provincia.

Esta primera experiencia de la Secretaría de Trabajo santafesina motorizó también la intervención de otros
organismos provinciales y nacionales, además de técnicos de la empresa y representantes de los gremios
involucrados. Así, en la concreción de este proceso participaron personal de la Ansés, de la Superintendencia de
Riesgo del Trabajo, del área Segundad de Acindar, de los sindicatos UOM y Asimra y, lógicamente, de la cartera
laboral

Fuente: La capital - www.lacapitai.com.ar
Espiritu de las normas al declarar las insalubridades en los sectores de trabajo:

Resolución 54/2001

Apruébase el Instructivo para el Verificador (Servicios Diferenciales Insalubre Calorías
Decreto N° 4257/68)

REQUISITOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS ARTS 1°, me O, y 2°, me. a)s DEL DECRETO N° 4257/68
ARTICULO 1°, me. f):

Comprende al "personal que se desempeñe habitualmente en lugares o ambientes declarados insalubres por
autoridad nacional competente". 1 Habitualidad:

El trabajador debe encontrarse asignado al sector declarado insalubre. No se considerará como tal a aquél que
concurre en forma eventual o extraordinaria al mismo. 2. Lugares o ambientes:

La declaración de insalubridad de lugar o ambiente de trabajo implica la inclusión de la totalidad del personal que
trabaja efectivamente en ellos cualquiera sea la naturaleza de la tarea
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"Quedan incluidas todas las tarcas que se realicen habitual y permanentemente en dichos procesos. 3. Tareas de
laminación, acería y fundición:

Incluye cualquier otro tipo de tareas que se desarrollen en forma habitual y en sectores de altas temperaturas.

Queda excluido el personal de supervisión y control no afectado directamente a la exposición a la radiación
calórica 4. Ambiente de alta temperatura.

Estará determinado por las mediciones que efectúa el servicio de higiene y segundad, que por ley existe. 5.
Exposición a la radiación del calor:"

ORDENANZAS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

ORDENANZA N° 278977 CjD/ 73

DERECHOS JUBILATOR10S A LOS AGENTES QUE CUMPLEN TAREAS INSALUBRES

Buenos Arres, 26/07/1973, PROMULGADA POR DECRETO N° Í97/ MCBA/ 73
La H Sala de Representantes de la Ciudad de Buenos Aires sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1° - Tendrá derecho a la jubilación ordinaria el agente que desempeñe tareas en forma permanente y en
relación de dependencia con la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, no comprendido en la carrera médico-
hospitalaria y tenga como minimo 45 años de edad, habiendo desempeñado habitual y directamente durante 20
años, servicios continuos o discontinuos en los lugares y/o en las tareas que de manera expresa hayan sido
declaradas o se declaren en lo futuro por ordenanzas como penosas, riesgosas, insalubres o determinantes de vejez o
agotamiento prematuros Esta calificación es meramente enunciativa. Dicha declaración implicara el
reconocimiento de que revestían el referido carácter todos los años de servicios anteriores prestados por el agente en
dicha tarea y/o lugar con anterioridad a la vigencia de la Ordenanza que asi lo disponga.

Art. 2° - Los servicios vinculados a las tareasde radiología y/o fisioterapia prestados en el ámbito extra municipal
que se hallaban amparados por la Ley N° 16.611, integrarán el cómputo de servicios necesarios para acogerse al
derecho que acuerden las ordenanzas Nros. 14.838 y 24.683, considerándose los mismos como municipales a los
efectos de las bonificaciones respectivas

Art. 3° - Los servicios que integran el cómputo a los efectos de los derechos que acuerda esta ordenanza sólo podrán
acreditarse mediante designación expresa del agente en dichos servicios, del tiempo prestado y de la previa
calificación por ordenanza, de que los mismos han sido declarados como penosos, riesgosos, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuros El cómputo de servicio a simple declaración jurada del afiliado o
de sus causahabientcs, en ningún caso dará derecho a que tales servicios se consideren de carácter diferencial o
especial. Tampoco podrán acreditarse el carácter diferencial o especial de los servicios mediante prueba testimonial

Art. 4° - En las certificaciones de servicios, que incluyen total o parcialmente tareas de las enumeradas en esta
Ordenanza, deberán hacerse constar expresamente las normas en que se encuentra comprendido el agente, como así
también la disposición legal que declaró el lugar y/o tarea como penosa, riesgosa, insalubre o determinante de vejez
o agotamiento prematuros

Art. 5° - Si el agente comprendido en esta Ordenanza acreditase tareas declaradas penosas, riesgosas, insalubres o
determinantes de vejez o agotamiento prematuros, y servicios comunes, a los efectos de determinar la edad y el
tiempo de servicios necesarios para obtener la jubilación ordinaria, se establecerá por separado el tiempo total de los
servicios que hubiera debido prestar el agente en uno y otro carácter, atento a su edad y/o antigüedad de servicios
según corresponda. También se establecerá separadamente un prorrateo de la edad y tiempo de servicios
efectivamente prestados en función del mínimo requerido para cada uno de ellos. La jubilación ordinaria se
concederá si la suma de los mismos supera el 100 % o más

Art. 6° - Eí agente actualmente amparado por las disposiciones del Decreto Municipal número 4.938/51 y/o por
cualquier otra norma legal que haya establecido un régimen preferencíal de jornada laboral en base a la naturaleza
penosa, riesgosa, insalubre o determinante de vejez o agotamiento prematuros de la tarea y/o lugar de trabajo podrá
acogerse al derecho que le acuerda el articulo 1° de esta Ordenanza
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Art. 7° - Esta Ordenanza no modifica la número 14.838.

Art. 8° - Comuniqúese, etc.

ORDENANZA N° 41793/ CjD/ 86.

ESTABLECE EL SISTEMA MUNICIPAL DE RESIDENCIAS DE APOYO AL EQUIPO DE SALUD -
CAPACITACIÓN DE POSTGRADO - PROFESIONALES MÉDICOS - PROGRAMA - CONCURSOS -
COMISIÓN DE SERVICIOS - CONTRATACIONES - JEFES DE RESIDENTES, en el Art. 21 inc. i) Amplía
ámbito de Aplicación de arts. 1 .1 , 2 y 3 de Dto. 8908-78- Retribución por tareas insalubres para Residentes del
Apoyo ai Equipo de Salud y dice:

i) Las actividades de los profesionales del sistema de residencias que se determinen como riesgosas, insalubres o de
envejecimiento prematuro por el Consejo Permanente de Higiene Ambiental y Seguridad del Trabajo (Decreto
Municipal N° 5.736/85 (B.M. N° 17.603) gozarán de los beneficios retributivos establecidos en los artícuJos 2° y 3°
del Decreto N° 8.908/78, B.M. número 15.959 AD 230.1%:

NACIONAL:

Ley Nacional N° 16611. Jubilación Ordinaria Para Médicos y Auxiliares de la Medicina que Trabajan con
Sustancias Radioactivas. Articulo 1: "Todos tos profesionales del arte de curar y auxiliares Técnicos afiliados a
cualquier caja de previsión y ocupados habitualmente en servicios en donde se manejen rayos X, radio,
radioisótopos, expuestos a la acción de sustancias radiactivas, tendrán derecho a jubilación ordinaria a los
veinte años de servicios efectivos o a la jubilación extraordinaria, cualquiera fuere su edad, cuando se
incapacitaren por efecto de dichas radiaciones,"

Decreto Nacional 4257/68: Artículo N° 1 inciso a).

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Decreto N° 2198: Artículo N° 1: "Establécese en el Ministerio de Salud, la insalubridad exclusivamente a los fines
previsionales del Personal comprendido en el régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley 10.471), que se
desempeñan en los establecimientos infectocontagiosos o de atención de enfermos mentales que se consignan y en
los servicios o especialidades de los hospitales generales de ese Ministerio...."

PROVINCIA DE SANTA CRUZ:
Ley Provincial N°: 1782/85: TITULO VII Régimen Especial para el Personal que Desempeña Tareas Riesgosas,
Insalubres o Determinantes de Vejez o Agotamiento Prematuros; Articulo N° 90 Inc. a), b), y c).

PROVINCIA DE CHUBUT
Ley Provincial N° 3923/93: Régimen de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por Tarea Riesgosa: Articulo N"
52 Y N° 53

PROVINCIA DE RIO NEGRO
Decreto N° 2012 26 de Noviembre de 1984, Tareas Penosas. Riesgosas, Insalubres o Determinantes de Vejez y/o
Agotamiento Prematuro: Artículos N° 1 al N°/ inclusive.

PROVINCIA DE NEUQUEN
Ley N° 6 ) 1 ANEXO 1

PROVINCIA DE SANTA FE;
Ley N° 9079/82

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
LEY N° 8.732 , Capítulo XII: Del derecho a la jubilación ordinaria.
"Art. 37°: Tendrán derecho a la jubilación ordinaria especial:
1°) En trato directo y habitual con pacientes de establecimientos, salas o servicios especialmente destinados a IQ
atención de las enfermedades mentales o infecto-contagiosas
3°) En tareas de radiología o radioscopia, expuestos a la acción de sustancias radioactivas. "

TIERRA DEL FUEGO A. c I. A. S.: Ley 561. Artículo 38.
Lev N° de Insalubridad para Médicos y Técnicos Radiólogos



ARGENTINA, LA EXPECTATIVA DE VIDA PARA LOS MÉDICOS

UNO DE CADA DIEZ MÉDICO^FSJ^FMANinAnn_PnR MALA PRAXIS

(La Nación. 26/10/05)

"l.n la Argentina, uno de cada diez médicos es demandado por mala praxis, pero solo el V\
llega a ser condenado. Hsta s i tuación, dentro de dic/ años, se agravara en forma asombrosa".
advirtió el médico psiquiatra > legista Eduardo Espoctor en el marco del Vil Congreso
Argentino de Psiquiatría, que acaba de realizarse en Buenos Aires
Responsabilidad profesional en salud mental, en las puertas del siglo XXI fue el tema abordado
por un grupo de médicos \s preocupados por el desconocimiento que impera entre los
psiquiatras y psicólogos acerca de la normativa que regula su labor. Según los disertantes, la
formación universitaria actual resulta anacrónica porque no informa sobre los aspectos legales
del ejercicio médico y tampoco reconoce que la relación médico-paciente se ha transformado,
democratizándose. La educación sigue reproduciendo una imagen omnipotente y autosuficiente
de la figura del médico, que nada nene que \er con la realidad
Para Andrés Mega, psiquiatra forense de la Jus t ic ia nacional, "es necesario revisar la legislación
vigente, enfatizando, más que el temor a la ley. su conocimiento Es la vía regia para enriquecer
mejor nuestra praxis > avudar a los pacientes"
La estrategia para prevenir juicios de responsabilidad profesional pasa por afianzar la relación
médico-paciente. Espcctor afirma que "la universidad se resiste a hablar de ciertos temas como
el consentimiento informado que deben dar el enfermo o. en su defecto, los familiares, para
emprender un tratamiento St esto no se instrumenta, el medico queda en una situación de
vulnerabilidad muy grande, que lo expone a juicios por mala praxis"
"Hasta hace 1 0 o 15 años no se hablaba de la responsabilidad ju r íd ica de los psiquiatras >
psicólogos, -expresa José Mar t i l l e / Sobrino, jue/. de la Nación, presidente del Tribunal Oral en
lo Criminal Federal Numero <•>- Pao c! reconocimiento adquiridos por los derechos de los
pacientes y su difusión, entre otros factores, incrementaron los reclamos en la Justicia". Según
Juan José Diaz. abogado especialista en Derecho Civ i l v de Familia, muchos profesionales de la
salud mental, frente al temor de que ¡es entablen un j u i c io de responsabilidad profesional,
practican una medicina defensiva Suelen requerir un sinnúmero de exámenes innecesarios, pero
que liberan al medico de obligación frente a un posible juicio El costo de este accionar es
al t ís imo v no ha\a de salud que pueda sostenerlo. "El aspecto pasivo de esta modalidad
impl ica , en easos conflicmos. la no in t e rvenc ión , aun dejando que la enfermedad siga su curso",
apunta Mega Esto sucede cuando se torna necesario aplicar métodos de tratamiento que suelen
ser mu\, como la terapia electroconvulsiva
Los disertantes coincidieron en que. ante la imposibilidad por parte del Estado de controlar la
actividad médica, deben instrumentarse nuevos mecanismos de vigilancia. Los médicos \s deberían ser sometidos a algún tipo de supervisión periódica para evaluar su

desempeño y renovar su matricula Este sistema se implemcnta. con éxito, en Israel y Australia
"Hoy se calcula que un 10% de los psiquiatras americanos está en condiciones de
dcshabilitación -dijo Mega- Sufren el síndrome de burnout Este mal consiste en un
desequilibrio psicológico que surge por un agotamiento profesional v puede provocar stress,
depresión, aislamiento afect ivo \s de la salud, como ulceras, y de la conducta, como
abuso de drogas."
En la Argentina, la expectativa de vida para los médicos es muy inferior a la de la
población en general: 57 y 75 años, respectivamente.
"A esta situación -afirma Espcctor- se suma la pauperización absoluta de la medicina, que
obliga a los profesionales a i r de un hospital a otro, sin tiempo suficiente para dedicar a sus
pacientes. \s aun para estudiar o actualizarse Esta es la razón por la cual se producen
mavores errores médicos v por consiguiente, se entablan mas ju ic ios por mala praxis "
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Del 11/09/92 - Poder Ejecutivo Nacional, Modificatorio del Decreto Nü

277/91, establece adicionales particulares.
Buenos Aires, 11 de Septiembre de 1992
VISTO el Decreto N° 277 de fecha 14 de Febrero de 1991 y sus
modificatorios, y

CONSIDERANDO:
Que por dicho acto se aprobó la Carrera del Personal Profesional de
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de
Investigación, Docencia y Producción dependientes de la
SECRETARIA DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN
SOCIAL.
Que por el Artículo 25° de la Ley N° 24.061 se dispuso la transferencia
de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales a la
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES y a las
Provincias según corresponde a la región geográfica del respectivo
ámbito de acción.
Que por tal motivo han quedado en la órbita del MINISTERIO DE
SALUD Y ACCIÓN SOCIAL el personal profesional de los Institutos de
Investigación, Docencia y Producción, y el CENARESO.
Que dicho personal fue encasillado de acuerdo con las disposiciones
del nuevo régimen por Resolución Conjunta del MINISTERIO DE
SALUD Y ACCIÓN SOCIAL y de la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN
PUBLICAN0 50/91.
Que por esta razón corresponde cumplimentar el Capítulo Vil -
Retribuciones del Decreto N° 277/91, a fin de que las mismas tengan
vigencia a partir del 1 ° de Agosto de 1992.
Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE POLÍTICA SALARIAL
DEL SECTOR PUBLICO ha tomado la intervención que le compete,
Que la medida se dicta en uso de las facultades otorgadas al PODER
EJECUTIVO NACIONAL, por el Artículo 86, inciso 1) de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL.
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA

Artículo 1° - Las normas resultantes del presente decreto solo serán
de aplicación para el personal profesional dependiente de los Institutos
de Investigación, Docencia y Producción y el CENARESO, de la
SECRETARIA DE SALUD DEL MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN
SOCIAL, que no se encuentran comprendidos en la transferencia
prevista por el Artículo 25° de la Ley N° 24.061, salvo las disposiciones
del Artículo 7° que corresponden al personal recientemente
transferido-
Artículo 2° - Fíjanse, a partir del 1 ° de Agosto de 1992, los importes
correspondientes a la Asignación de la Categoría (Sueldo Básico y
Adicional General) y al Adicional Grado por Antigüedad Calificada, de
las categorías de la Carrera Profesional aprobada por Decreto N°
277/91, que en cada caso se indican en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente decreto.



Artículo 3°-Sustituyese, a partir del r de Agosto de 1992, el Capítulo1"^
Vil - Retribuciones, del Anexo I del Decreto N° 277/91, por el que se**; __
indica a continuación: :itcílía

"Capítulo Vil - Retribuciones
Artículo 57° - Establécense los siguientes adicionales particulares:
Grado por Antigüedad Calificada
Especialidad Profesional
Responsabilidad Profesional
Permanencia en la Categoría
Artículo 58° - Derogado
Artículo 59° - Derogado
Artículo 60° - Derogado
Artículo 61°-Derogado
Artículo 62° - Derogado
Artículo 63° - Derogado
ADICIONAL GRADO POR ANTIGÜEDAD CALIFICADA
Artículo 64° - El Adicional Grado por Antigüedad Calificada se liquidará
de acuerdo con los importes previstos en el Anexo I, que forma parte
integrante del presente decreto, en forma sucesiva y automática a los
agentes que al 31 de Diciembre de cada año hubieran satisfecho los
requisitos de antigüedad y calificación que se establecen en los
capítulos pertinentes.
Comenzará a percibirse al cumplir el agente los años de permanencia
en el mismo nivel escalafonano y se perderá automáticamente cuando
el interesado cambie de categoría.

ADICIONAL POR ESPECIALIDAD PROFESIONAL
Artículo 65° - El personal comprendido en el presente decreto, que
acredite la posesión de título universitario de post - grado y
certificaciones correspondientes a especialidades reconocidas por la
autoridad competente en la materia, tendrá derecho a la percepción
del Adicional por Especialidad Profesional cuya suma resultará de
aplicar el CINCO POR CIENTO (5%) sobre la Asignación de la
Categoría de revista del agente.

ADICIONAL POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
Artículo 66° - Et personal comprendido en el presente decreto percibirá
el Adicional por Responsabilidad Profesional que resulte de aplicar
sobre la Asignación de la Categoría de revista del agente los
porcentajes que se consignan a continuación:
Títulos universitarios que demanden CINCO (5) o mas años de
estudios: VEINTICINCO POR CIENTO (25%)
Títulos universitarios que demanden CUATRO (4) o mas años de
estudios: QUINCE POR CIENTO (15%)
Títulos universitarios que demanden entre UNO (1) Y TRES (3) años
de estudio: DIEZ POR CIENTO (10%)
Los títulos que acrediten una misma incumbencia profesional pero que
hubieran sido obtenidos con arreglo a planes de estudio de distinta
duración, serán bonificados con igual porcentaje, teniendo en cuenta
para ello la máxima prevista para la carrera.
La incumbencia profesional a que se refiere el párrafo anterior será
determinada por los organismos competentes del MINISTERIO DE
CULTURA Y EDUCACIÓN.
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ADICIONAL POR PERMANENCIA EN LA CATEGORÍA
Artículo 67° - Tendrá derecho a la percepción de! Adicional por
Permanencia en la Categoría Máxima, el personal comprendido en el
presente decreto que reviste en la categoría A y que acredite, en dicho
nivel la antigüedad que a continuación se indica: A los TRES (3) años
de antigüedad: DIEZ POR CIENTO (10%) de la Asignación de la
Categoría A.

SUPLEMENTOS
Artículo 68° - Establécense los siguientes suplementos:
Por desempeño efectivo del cargo jerárquico
Por zona
Por riesgo
Por peligrosidad
Por reemplazos transitorios
Por tarea nocturna
Por bloqueo de título
Por área crítica
Por recurso humano crítico
Por mayor horario

SUPLEMENTO POR EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO
Artículo 69° - Fíjanse, para las funciones consignadas en el Anexo II,
que forma parte integrante del presente decreto, los importes que se
indican en cada caso
El Suplemento por ejercicio efectivo del cargo se percibirá de acuerdo
con la función que se otorgue al agente como consecuencia de los
procedimientos establecidos para la asignación de las diversas
funciones. Dicho suplemento consistirá con la suma que resulte de la
diferencia existente entre la Asignación de la Categoría de revista del
agente, mas los Adicionales Particulares y los montos previstos en el
mencionado Anexo II, y su liquidación se efectuará como suplemento
no retributivo y no bonificable.

SUPLEMENTO POR ZONA
Artículo 70° - El personal alcanzado por la presente carrera percibirá
un suplemento por desempeño en zonas calificadas como bonificables
por la autoridad competente, de conformidad con lo que se establezca
con alcance general para el personal civil de la Administración Pública
Nacional.
Artículo 71c - Derogado

SUPLEMENTO POR RIESGO
Artículo 72° - Se liquidará suplemento por riesgo a los agentes que
efectivamente se desempeñen en unidades previamente calificadas
como riesgosas por las autoridades competentes en la materia.

SUPLEMENTO POR PELIGROSIDAD
Artículo 73° - El suplemento por peligrosidad se liquidará 2 los agentes
que desempeñen funciones cuya naturaleza implique la realización de
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EL ANESTESIÓLOGO Y EL QUIRÓFANO, UNA AMISTAD PELIGROSA

Colectivo de autores del Hospital General Calixto García* (CUBA)

El personal médico, técnico y na rain éd ico que labora en el quirófano pasa la mayor parte del dia
en un ambiente de peligros potenciales

Ademas de la exposición a vapores de sustancias químicas, radiaciones ionizantes y agentes
infecciosos, está sometido a tensiones psicológicas causadas por la vigilancia constante y necesaria
para el cuidado de alta calidad que necesita el paciente. Al conjunto de fenómenos de índole
patológica que suele presentarse en anestesiólogos, cirujanos, enfermeras, instrumentistas y
auxiliares, así como en el personal del área de recuperación, se les denomina Enfermedades
profesionales asociadas al quirófano En este trabajo nos referiremos a los peligros que afrontan
los anestesiólogos Ellos están entre los especialistas de más alta estancia en los salones de
operaciones, y por tanto figuran entre los más afectados. Como resultado de la preocupación
generalizada respecto al tema, en 1975 surgió, en el seno de la Comisión Permanente de Riesgos
Profesionales de la CLASA (Confederación Latinoamericana de Sociedades de Anestesiología) la
clasificación de los Riesgos Profesionales del Anestesiólogo, la cual ha sido adaptada a los tiempos
y realidades del siglo XXI Así quedaron definidas las circunstancias que, por su naturaleza,
inciden con mayor frecuencia en la vida de estos profesionales de la medicina, y que son el
estrés crónico laboral, los trastornos psicosociales, la farmacodependencia, la contaminación, el
ruido... entre otros muchos

Se adicionan a los mencionados los riesgos biológicos causados por organismos vivos,
generalmente microscópicos, entre los que son de mayor relevancia las infecciones virales
trasmisibles, como VIH y hepatitis B y C, adquiridas a través de la sangre y otros fluidos corporales
de los pacientes (líquidos cerebroespinal, amniótico, pleural, pericárdico, peritoneal, sinovial), Las
principales vías de exposición a fluidos con gérmenes patógenos son las injurias percutáneas
causadas por lesiones con agujas y otros objetos cortantes y punzantes, cuya vía de ingreso son las
mucosas y heridas en la piel del facultativo. Estos daños representan el 74% de la totalidad a los que
están expuestos Igualmente pueden contraer infecciones por bacterias y hongos

Además los afectan agentes físicos y de seguridad, como las radiaciones no ionizantes de láser,
los ruidos y vibraciones, las cargas térmicas, la deficiente ventilación e iluminación, los fluidos
eléctricos de alto y bajo voltaje, los gases comprimidos en balones y las radiaciones ionizantes de
rayos X Actúan sobre ellos, asimismo, aspectos laborales, los horarios y la densidad de las tareas, y
la responsabilidad que entrañan sus acciones terapéuticas.

Riesgos ergonómicos La ergonomia se refiere al estudio sistemático del entorno laboral de las
personas, su interacción fisiológica, psicológica y social con el trabajador. El ámbito laboral, físico,
del anestesióiogo es la sala de operaciones y en su práctica diaria él interactúa con sillas, mesas y
equipos que no siempre poseen las dimensiones recomendadas. También a veces son deficientes la
iluminación, la climatización y no son confortables los lugares para el descanso. Es común que él
adopte posiciones y posturas forzadas, realice esfuerzos excesivos y sea sometido a ritmos de
trabajo irregulares y excesivos, en horarios diurnos, nocturnos y de madrugada Permanece de pie
tiempos prolongados, deambula constantemente y asiste al paciente en la camilla, en la mesa
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quirúrgica, en la sala, lo cual lo expone a esfuerzos exagerados en su sistema músculo-esquelético,
y en especial en la columna lumbo-sacra. Es frecuente la incapacidad de los que tienen más de 10
años de trabajo por dificultades en la columna vertebral.

Exposición a radiaciones Las radiaciones ionizantes son aquellas que proceden de los rayos X,
y en ocasiones de isótopos radiactivos que liberan rayos gamma. El anestesiólogo participa en
numerosos procedimientos quirúrgicos y diagnósticos donde se emplean estas radiaciones, por
lo que está expuesto con frecuencia a ellas. Los equipos radiológicos empleados en el
quirófano y fuera de el, como fl u o rosco pios, intensificadores de imagen, videos, tomografía
computarizada y resonancia magnética, son sus fuentes de emisión. Los efectos más
significativos de estos rayos son la destrucción tisular, alteraciones cromosómicas y la
proliferación maligna y destrucción del cristalino. En la actualidad se efectúan muchos
procedimientos diagnósticos radiológicos bajo los efectos de la anestesia general, tanto en
quirófanos como en equipos de rayos X, debido al desarrollo de la tomografía axial
computarizada y otros muy útiles. Es frecuente el uso de radiografías durante el
transoperatorio, lo cual expone al personal especializado a dosis superiores al límite
recomendado.

Las radiaciones no ionizantes involucran las electromagnéticas, ultravioletas, infrarrojas y de
láser, entre otras. Son potencialmente inseguras, por su intensidad y por las materias que liberan de
los tejidos en tratamiento Los efectos más importantes producidos por estas son las lesiones
oculares, motivadas por exposición directa o refleja, a partir de los láseres clase 4. Estas lesiones
incluyen quemadura de córnea y retina, destrucción de la mácula o del nervio óptico y formación de
catarata. También se cree que el penacho del vapor y los restos celulares producidos en la cirugía
con láser pueden producir lesiones pulmonares y de la laringe debido a la inhalación de partículas
víricas

El ruido es otro de los agentes que perjudican a este especialista. Está presente básicamente en el
área quirúrgica, y puede ser lesivo en su forma aguda (barotrauma auditivo) y en la forma crónica
Todo ruido por encima de 90-100 decibeles (db), si es continuo, o de más de 130 db, si es
intermitente, es traumatizante para el órgano de Corti y puede provocar sordera profesional
Además, trabajar en un ambiente ruidoso genera estrés, interfiere en la capacidad de concentración,
incrementa la fatiga y dificulta la función del individuo

En el quirófano pueden ser rúenles causales de estos efectos nocivos las conversaciones
simultáneas, el choque de instrumentos, la apertura de guantes, el movimiento de equipos, el uso de
taladros y las alarmas y los bips de los monitores

Otros agresores son las sustancias químicas, presentes en agentes anestésicos, antisépticos y
medicamentosos. Ellas tienen efectos irritantes, alérgicos y tóxicos. Entre las alergias destaca la del
látex, que genera reacciones cutáneas, y en otras ocasiones una reacción anafilactoide. Una amplia
gama de los suministros médicos contienen látex, como guantes, anteojos y mascarillas faciales.

Por la inhalación de gases anestésicos la literatura mundial ha reportado daño hepático en
anestesiólogos que han inhalado el halotano Por la inhalación crónica de anestésicos halogenados
surgen lesiones en la piel como el haloderma, un tipo especial de acné originado por subproductos
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de su metabolismo Desaparece si se dejan de inhalar estos productos La exposición repetida y por
largos períodos a gases anestésicos ha sido causa de padecimientos como disminución de la
fecundidad, abono espontáneo, hepatopatías, afecciones neurológicas, cefalea, polineuropatia
periférica, cambios psicomotores y conductuales, nefrotoxicidad y aumento de la incidencia de
malformaciones congénitas, cáncer y de enfermedades hematopoyéticas. El efecto más peligroso es
la depresión nerviosa, que puede ser de moderada a severa, y cuyos síntomas precedentes se
observan en cambios de la conducta, manifestados en irritabilidad, mal humor, impaciencia y
agresividad notables.

Estrés laboral crónico El trabajo del anestesiólogo requiere de gran responsabilidad y
conocimientos para contrarrestar los efectos que el coma anestésico origina en los pacientes, y los
que pueden surgir debido a enfermedades previas, relacionadas o no con la operación, y ponen en
peligro a la persona. Igualmente padece los efectos del trauma quirúrgico del enfermo, que es
determinante para el éxito de la intervención. Del anestesiólogo depende en gran medida la vida del
paciente desde que se prepara para la operación, durante el transoperatorio y en el postoperatorio
inmediato, hasta la recuperación total post-anestésica. Esta labor está llena de toma de decisiones
básicas y en muchas ocasiones, de sobresaltos, en medio de un ambiente tenso, grave, cuyo
desarrollo afecta su estado emocional, sus arterias coronarias y otros órganos, muy vinculados al
sistema nervioso autónomo

De todos los especialistas, los anestesiólogos ocupan el segundo lugar en suicidios, y es frecuente
observar la inestabilidad emocional afectiva que se manifiesta en ellos por cefalea, fatiga,
anorexia, náusea y pérdida de la memoria. La Asociación Médica Australiana establece que
aquellos médicos que trabajen cargas horarias superiores a las 70 horas semanales tienen alto riesgo
para la salud, y por ende, mayor riesgo para accidentes, injurias y enfermedades. Se puede afirmar
entonces que, de acuerdo con las características de su labor, el anestesiólogo asume riesgos
significativos o altos para su salud

Las alteraciones del ritmo circadiano, por ejemplo, generan un patrón de desincronización en la
vida del anestesiólogo que afecta sus actividades, familiares, deportivas, sociales, culturales, y sobre
todo su funcionamiento gastrointestinal, por lo irregular de sus horarios

La fatiga también es muy común entre anestesiólogos. Constituye un mensaje del cuerpo, de que
hay que descansar, y repercute además sobre la seguridad de los pacientes. Una entidad clínica
asociada al estrés crónico laboral es el Síndrome de Burn-out, o de Estar quemado, con el que se
designa el desgaste profesional Se define como la repuesta física y emocional al estrés laboral, y se
caracteriza por desgaste emocional, despersonalización y sensación de incompetencia profesional
Este síndrome puede originar farmacodependencia, en la búsqueda de paliativos para remediar la
angustia, la ansiedad y la depresión

La adicción a fármacos es una enfermedad compleja, progresiva, crónica y recidivante,
caracterizada por la dependencia a la química de medicamentos, con repercusiones físicas y
psicológicas. Involucra al especialista con los fármacos de su ámbito laboral, que él tiene la
responsabilidad de administrar para el proceso de anestesia. Este conflicto conduce al
desmejoramiento progresivo del profesional, que se percibe en su estado personal y de salud. Se
considera uno de los riesgos de más alto impacto en la vida del anestesiólogo, y a más largo plazo
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porque puede presentar un rendimiento inadecuado y la disminución de la calidad de su trabajo,
pues en muchas oportunidades estará automedicado con psicofármacos que le causan tendencia al
sueño y mayor probabilidad de cometer errores, por lo que puede llegar a la mala praxis y terminar
con pérdida del puesto laboral y cambio de especialidad

En cuanto al personal femenino vinculado al quirófano y áreas adyacentes (preoperatorio y
recuperación post-anestésica) debe tener sumo cuidado si está en curso un embarazo
Particularmente la anestesióloga pone en peligro las diversas etapas de su gravidez, así como el
fruto de su gestación, ya que está expuesta a complejas circunstancias y a los agentes dañinos ya
mencionados. Esta multicausalidad se puede evidenciar sobre la fertilidad. En el primer trimestre
de la gestación puede sobrevenir el aborto espontáneo, y son probables igualmente las
malformaciones congénitas En el segundo y tercer trimestres pueden observarse efectos
vinculados a la fatiga ocupacional, como amenaza de parto prematuro, embarazo pre-término e
hipertensión arterial de la madre y del feto. La anestesióloga y el resto del personal femenino
del salón de operaciones y áreas cercanas no deben trabajar durante la gestación

Recomendaciones -Revise la máquina de anestesia al iniciar sus labores. Debe estar hermética y
poseer válvula para drenar fuera del quirófano los anestésicos excedentes.

-Emplee flujos bajos, preferentemente de menos de dos litros y siempre con oxímetro.

-Garantizar en los quirófanos extractores que cambien el volumen del aire ambiente 20 veces cada
hora y realizar mantenimiento periódico de los equipos

-Monitorizar los niveles de residuos de los gases anestésicos

-Evitar que el personal femenino trabaje durante el embarazo.

-Cuando sean usados los rayos X, protegerse con delantal de plomo, protector tiroideo

-Si se usa el rayo láser emplear los lentes especiales

-Usar guantes desechables y lavar las manos y otras partes inmediatamente después de
contaminación con secreciones, orina, sangre y otros fluidos del paciente.

-Mantener regímenes laborales con adecuados horarios de trabajo y descanso.

-Iluminación acorde con las acciones y climatización del ambiente.

-Establecer lugares confortables para descanso físico y psíquico, y recibir la alimentación adecuada

-Control de los ruidos

-Proporcionar a los trabajadores chequeo médico completo regularmente, que incluya valoración
psicológica.
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* Datos de los autores Dra Leticia Barrero González, Esp.ler Grado MGI, Esp. ler. Grado
Anestesiología y Reanimación, Diplomada en Cuidados Intensivos, Hospital General Calixto García
(HGCG).

Dr. José Mario Sánchez Miranda, Esp. 2áo Grado Medicina Interna, Esp. 2áo. Grado Medicina
Intensiva y Emergencias, Profesor Auxiliar, HGCG.

Dr. Juan Carlos Cruz Padrino, Esp. ler Grado MGI, Esp. ler. Grado Anestesiología y
Reanimación, HGCG.

Dr. Orlando Delgado González, Esp. ler. Grado MGI, Diplomado en Cuidados Intensivos, HGCG

Dr. Osiel Requejo Pino, Esp. ler. Grado MGI, Diplomado en Cuidados Intensivos, HGCG.


